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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Mayordomía Mayor de S. M.=» Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín de Hysern, Mé
dico honorario de Cámara de S. M. / á  las once 
del dia de hoy me dice lo que sigue :

«Exorno. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
la noche muy inquieta y con aumento con
siderable en el movimientor febril.

Los sudores volvieron á ser parciales y 
solo de la mitad superior del cuerpo, enfrián
dose con frecuencia, sobre todo, en la cara.

Los síntomas propios del hidrocéfalo inter
no se han pronunciado mucho más.

El estado general de la enfermedad de 
S. A. R. es hoy mucho más grave y peligroso 
que en los dias anteriores.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
21 de Octubre de 1861.*=» El Duque de Bai
lón. = -Excmo, Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., me dice á las cuat ro de esta tarde lo 
que sigue:

«Excmo. S r .: Desde la hora en que di á 
V. E. el parte último, siguieron agravándose 
considerablemente los síntomas característicos 
del derrame seroso cerebral que constituia la 
mayor gravedad y el principal peligro de la 
eufertnedad de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña María de la Concepción , hasta las tres 
ménos cuarto de esta tarde. en cuya hora ha 
fallecido S. A. R .»

Lo que con profundo sentimiento traslado 
á V. E. de órden dé S. M. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
21 de Octubre de 1861.*» El Duque de Bai
lón .-»Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

S M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud

M INISTERIO DE FOM ENTO

Obras públicas,— Negociado 8.°

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, y con el parecer de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R eina 
íque Dios guarde) ha tenido á bien autorizar al Ayun
tamiento y Junta de hacendados de Teruel para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, construyan una nueva presa sobre el rio Gua- 
dalaviar, en sustitución de la titulada de San Blas, 
que fué destruida por las avenidas que tuvieron lu
gar en Diciembre del año último, variando el punto 
de emplazamiento de dicha presa y prolongando la 
acequia que se deriva de la misma; debiendo suje
tarse los concesionarios á las condiciones siguientes:

1.* La altura de la nueva presa no podrá exce
der de 0,78 metros sobre el álveo del rio, y se refe
rirá á un punto fijo é invariable del terreno inme
diato para que pueda ser comprobada en todo tiempo.

2.a No podrá tomarse por la referida presa más 
que cinco muelas de agua, equivalentes á 1.300 li
tros por segundo de tiempo, que es la cantidad que 
se derivaba por la presa destruida.

3.a Todas las obras se ejecutarán con estricta su
jeción al proyecto aprobado en esta fecha, y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia refe
rida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L mu
chos años. Madrid 17 de Octubre de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

Octubre 18. Nombrando A yudante de la isla Cristina 
al Alférez de fragata graduado D. Tomás Guixot.

Id. id. Autorizando al Capitán general del departa
mento de Cádiz para que directam ente solicite de los Ca
pitanes generales de los de Ferrol y Cartagena la rem i
sión á aquella capital de los Pilotos particulares que en 
la comprensión de aquellos mandos se presenten adorna
dos de todas las circunstancias requeridas hasta el núm e
ro necesario para cubrir las vacantes que existen é pue
dan existir en los buques destinados en el prim er citado 
departamento.

. *d. id. Nombrando prim er Ayudante de la Comandan* 
del tercio naval de Barcelona al Teniente de navio de 

Ia escala de reserva D. Francisco de Salas y Rodríguez.
Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Joa

quín A guirre y Juano vuelva á la Península á continuar 
*ui te r  vicios.

Id. id. Concediendo perm iso para presentarse á ex á- 
rn i í i /k  *°8reso en la Academia de Estado Mayor de A r
quería de la Armada á D. José Espinosa y Rodríguez.

gl. 4$. Autorizando á Miguel Ros y Francisco Freixas 
y  RibaUa, patrones de la matrícula de Barcelona, para

la construcción de las dos pontonas que han solicitado, 
con lo demás que expresa,

Id. id. Desestimando instancia del prim er Contramaes
tre Antonio Cervera y Palau en solicitud de la g radua
ción de Alférez de fragata.

Id. id. Idem id. de Benita Martínez, vecina de Mugar* 
dos, solicitando Real licencia para su esposo el segundo 
Contramaestre José Antonio Sisto.

Id. id. Relevando del cargo de Profesor de la Acade
mia de Oficiales cuartos y meritorios del departam ento 
de Ferrol, por el mal estado de su salud , al Oficial p rim e
ro del cuerpo adm inistrativo D. Francisco Garoía y 
García

Id. id. Nombrando para dicho cargo al Oficial seg u n 
do del referido cuerpo D. Cayetano Ororbia y Saez 
Pardo.

Id. id. Confiriendo en propiedad el destino de Secre
tario de la Ordenación del departam ento de Ferrol al Ofi
cial primero del mismo cuerpo D. Rafaól Caamaño y 
Lago.

D irección general 
de A gricultura, Industria y Comercio,

Por el Ministerio de Estado se ha comunicado al de 
Fomento el siguiente decreto Im perial, publicado en el 
Monitor del dia 10 de Agosto último:

« M i n i s t e r i o  d e  Ag r i c u l t u r a , d e  C o m e r c i o  y d e  O b r a s  
p ú b l i c a s .— Núm. 137.— Decreto.—Napoleón, por la gracia 
de Dios y la voluntad nacional Emperador de los fran 
ceses. A todos los p restn les y  venideros, salud.

De acuerdo con el informe de nuestro Secretario Mi
nistro de A gricultura, de Comercio y de Obras públicas: 

Vista la ley del 30 de Mayo de 1857 , relativa á las 
sociedades anónimas y demás asociaciones comerciales, 
industriales ó financieras legalmente autorizadas en Bél
g ica, que expresa que un decreto Imperial dado con 
acuerdo del Consejo de Estado puede hacer extensivos los 
beneficios de dicha ley á los demás países;

Oido nuestro Consejo de Estado, hemos decretado y 
decretamos lo siguiente:

Artículo 1.° Las sociedades anónim as y las demás aso
ciaciones comerci iles, industriales ó financieras de E s
paña que están autorizadas por el Gobierno pueden ejer* 
citar sus derechos y comparecer ante los Ti ibunales fraiv 
ceses con arreglo á las leyes del Imperio.

Art, 2.a Nuestro Secretario Ministro de Agricultura, 
de Comercio y de Obras públicas está encargado del cum 
plimiento del presente decreto, que se publicará en ei 
Boletín de las leyes y se insertará en el Monitor,

Dado en el Palacio de Saint-Cloud el 5 de Agosto de 
1861 .«F irm ado .»N apo leon ,«P or el Emperador", el Mi
nistro Secretario de Estado en el departamento de A gri
cultura , de Comercio y de Obras púbI¡cas.»Firm ado.o» 
E. Roucher.«»Por ampliación, el Consejero de Estado, Se
cretario general, G. de Boureuille.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 18 de Octubre de 1861, 
ín los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ro n  seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
listrito  de Serranos de Valencia y en la Sala tercera 
le la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Vicen
te y D. Francisco Casterot, como herederos abintestalo 
Je su  herm ana Doña Teresa , con D. José P ra t, esposo 
le  e s ta , para que se eliminase del inventario de ios bie
nes cierto crédito pasivo :

Resultando que D. José Prat firmó un pagaré en 1 0 
Je Enero de 1858 obligándose á satisfacer el último dia 
Je aquel año á D. Manuel Gómez Blasco, Teniente Coro
nel de infantería en situación de reemplazo, la cantidad 
de 60.000 rs. recibidos del mismo con el interés de un 
4 por 100:

Resultando que habiendo fallecido en Marzo siguiente 
Doña Teresa C asterot, m ujer de D. José P r a t , fueron des 
clarados herederos abintestato sus hermanos D. Vicente 
y D. Francisco Casterot :

Resultando que al ver estos incluido en el inventario 
de los bienes, el referido crédito de 60.000 rs., presenta
ron demanda en 19 de Junio pidiendo se declarase de* 
bia ser excluido de aquel y de la testamentaría de su 
herm ana, haciendo, cuando más, la reserva que se esti
mase en favor de D. Manuel Gómez Blasco, para que usa
se de su derecho exclusivamente contra el que firmó el 
pagaré; y alegaron en apoyo, que como esta clase de 
documentos se presta á la anteposición y posposición de 
fechas según más conviene á la m ira de los interesados, 
y según sus noticias no era m uy verosímil que Gómez 
Blasco tuviera cantidad tan respetable para facilitarla á 
Prat de un modo tan poco solemne, y sin garantía algu
na , se negaban desde luego á aceptar como legítimo d i
cho crédito en uso del derecho que les daba el ait. 434 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que D. José Prat contestó la demanda p i
diendo se desestimase con costas y se admitiese como le 
gítimo y verdadero el abonaré de D. Manuel Gómez Blas
co, para que formase otra de las deducciones que debian 
hacerse del cuerpo general de bienes al tiempo de hacer 
la liquidación de ia h eren e ia , y expuso al efecto que 
Gómez Blasco, como Jefe antiguo del ejército y por la p in 
güe herencia que le dejó su padre, pudo reun ir la insig
nificante sum a de 60.000 rs.; que entre personas de bue
na fe y de conocida garantía era suficiente un docum en
to privado para la validez de sus contratos; que en la 
época en que se hizo el de que se trataba no habia p e r
sona aue  pudiera im pugnarle; que si al disolverse ia so
ciedad conyugal pudieran los herederos rechazar los cré
ditos que no constasen de escritura pública, se baria im 
posible al marido dedicarse á negocios lucrativos de la 
sociedad por la dificultad y embarazo de reducirlos to - 
dos á instrum ento público; y que ínterin  no se adujesen 
pruebas bastantes para enervar la legitimidad del docu
mento privado de 1 / de Enero de 1868, estaban obliga
dos á pasar por su contenido todos los interesados en la 
herencia:

Resultando que recibido el pleito á prueba hicieron 
las partes las aue  estim aron conducentes, pidiendo los 
demandantes, al alegar en su vista, que se incluyeran en 
el inventario varias partidas om itidas; y que conclusa la 
instancia, dictó sentencia el Juez en 16 de Agosto de 1859, 
que confirmó la Sala tercera de la Audiencia de Valencia 
sn 20 de Enero de 1860, declarando excluido del inven
tario el crédito de los 60.000 rs. en favor de D. Manuel 
Gómez Blasco, reservando á los demandantes su derecho 
para que en órden á la inclusión del mismo inventario, 
de las acciones del ferro-carril y demás solicitada en el 
escrito de alegato, lo deduzcan en juicio competente: 

Resultaudo, por últim o, que contra ese fallo in ter
puso el demandado recurso de casación por ser opuesto 
á las leyes 14, tít. 20, lib. 3.° del Fuero Real; 207 del 
Estilo; 7.a, tít. 10, Partida 5.a, y 9.a, tít. 4.°, lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, y por haberse faltado á lo que 
prescriben el art. 274 y regla 3.a del 333 de la ley de En
juiciam iento civ il, habiéndose citado además en este T ri
bunal la ley 28 , tít. 2 /, Partida 3 a y toda ia doctrina le
gal sobre adm inistración de los bienes gananciales, y en 
especial la relativa á la adm inistración omnímoda que e’l 
marido tiene en los bienes del matrimonio, en la cual no 
puede mezclarse la mujer bajo ninguna causa ni p re 
texto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Gol- 
sa y P ando :

Considerando que, cualquiera que sea la autoridad 
que en sí tengan las leyes del Estilo declarando su conte
nido y las d*l FvWP 1* 6 / ,  tít, lib, 10 de la Novísi

ma Recopilación, ordena que «los bienes que fueren ga
nados, mejorados y multiplicados duranio el m atrim onio 
entre el marido y la mujer, que no fuesen castrenses ni 
casieastrenses , que los pueda enajenar el marido du ran 
te el matrim onio, si quisiere, sin licencia ni otorgamien
to de su m ujer, y que el contrato va la , salvo si fuere 
probado que se hizo cautelosamente por defraudar ó dam 
nificar á la m ujer:#

Considerando que para que esta no sea obligada á pa
gar parte alguna de las deudas que el marido hubiese 
contraido duran te  el m atrimonio, es necesario que a n 
ticipadamente haya renunciado los bienes gananciales, en 
conformidad á lo que prescribe la ley 9.a de! mismo tí
tulo y lib ro , ó sea la 60 de Toro:

Considerando que los demandantes se han limitado á 
pedir que el crédito de 60.000 rs. á favor de Gómez Blas
co so excluyera del inventario y de la testam entaría de 
su herm ana sin exponer cosa alguna contra su certeza 
y validez;

Y considerando, por consecuencia , que el fallo obje
to de este recurso infringe las leyes que quedan citadas,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. José P rat, y en su v irtud  ca
samos y anulamos la sentencia de la Sala tercera de la 
Audiencia de Valencia de 20 de Enero de 1860, devol
viéndose el depósito constituido para la remisión de 
autos.

Así por la presente, que se publicará en la Gaceta é 
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. =R am on  López Vázquez .«A n tero  de Echar- 
ri.=Jooquin  de Palma y Vinuesa,=»Pedro Gómez de Her
m o sa .»  Pablo Jiménez de Palacio .»  Laureano Rojo de 
Norzagaray.s=»Ventura de Coisa y Pando.
, Publicación. =» Leída y publicada fué la sen tencia  an te 
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Suprem o de 
Justicia,estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 18 de Octubre de 1861 ««Luis Calatraveño.

C onsejo  d e  A d m in is t r a c ió n  d e l C a n a l de I s a b e l  I I .

El Sr. ingeniero Director de las obras de dicho C a
nal ha remitido al Consejo el siguiente parte;

«Excmo. S r P a s o  á manos de V, E, los adjuntos esta* 
dos. marcados con los núm eros del 1.® al 6.® inclusive, 
que manifiestan el progreso de ins obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, ios gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción, los aforos del rio Lozoya, y por últim o, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis< 
iribucion y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
mes de Setiembre prójim o pasado.

Dios guarde á V, E muchos años. Madrid 21 de Octu
bre de 1861.»Excmo, Sr.—Juan de Ribera. » E xcm o . Se
ñor Presidente del Consejo de Administración de esta 
Canal. »

N ú m . 1.°

CANAL DE ISABEL U.

R e l a c i ó n  de las obras hechas durante el mes de 
Setiembre de 1861.
El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en la 

extracción de escombros y agotamientos en el embalse de 
ja presa y en la embocadura de la mina de limpia por m e
dio de una máquina de vapor de 11 bombas ordinarias.

Además se han hecho cuatro arcos adosados á la roca 
vertical del embalse para continuar la comunicación con 
el camino de servicio. En la mina de limpia se han he
cho varias modificaciones para la colocación de las com
puertas, y se ha continuado la fabricación de ladrillos á 
mano y con máquinas.

Los destajistas libres han extraído de la cuenca del 
embalse 4.635 metros cúbicos de tierras.

En la toma de aguas del rio G uadalixseha  hecho una 
escalinata en la roca para facilitar el paso á la compuerta 
de desagüe de la presa.

En el depósito del Campo de G uardias S8 ha hecho una 
reparación en la mina de los antiguos viajes de agua de 
Madrid que pasaba por debajo, y en la linea del Canal se 
han recorrido las cunetas que marcan la zona expropia
da, y se han hecho algunas reparaciones en los caminos 
de servicio.

Madrid 30 de Setiembre de i 86L— Juan de Ribera,

N ú m . 2.°

CANAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  d e l  p r e s i d i o  — Mes de Setiembre de 1861.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en el 
mismo

Totales
H ERRER ÍA , -------------------------

H erram ien tas c a lz a d a s ................. . . . . . .  108
Idem aceradas. 700
Idem aguzadas  ..............  . . . . . .  24.066
Idem com puestas...................   153
Abrazaderas y argo llas  ........ . . ; 56
Ganchos (compuestos)...........................,. $. 104
Candilas (id.)............. / ....................  . . . . . .  53
Armaduras para cubos y b arrile s   49
Herraduras (n uevas)................. s , , , .  . . .  20
Idem puestas............................................    24
Trinchantes (com puestos.). ...........................   450
Clavos para h e rra r   ...................................     27

CARPINTERÍA,

Herramientas enm angadas,.............................    730
Cubos (n u ev o s)., --------------------------   41
Hilos serrados I ......................................................... 262
Gabelas (nue v a s) .................................................  * 8
Regles (nuevos).   35
Palos l a b r a d o s 31 
Tramos de canal (cerrada ,., 17
Listones (nuevos) ..................................  114
Estacas (nuevas) ...........................  316
Patas de carretilla (nuevas) .............  6
Máquina de alfarero (nueva)   .............* 1

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de 40 varas.......................  289
Docenas de espuertas te r re ra s .  ..............  70
Madejas de tomiza y f i le te ............... , . . . ,  1.073

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 61 .»  Juan da R ibera.

N úm . 3.®

CAN Al: DE ISABEL II.

E s ta d o  de los operarios, caballerías, carros y car
retas que se han ocupado en los trabajos en 
toda la línea en el mes de la fecha.

O perarios. .  ¡ C o n f i n a d o s ' , • 939 ! i 134

C aballerías, , . .  .   *3
Carros y c a rre ta s , ...........  <

Madrid 30 de Seiie¡nbrí de i 8 o i , «  Juan  do R ibera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

EUlacion de los gastos ocurridos en el mes de 
Setiembre de \ 861 en las obras de reunión y 
conducción.

Parcial. TOTALES,
Rs. vn, cénts. Rs, vn , cénts,

LISTA NÚM. t.*
Honorarios de Sres. Inge- 

nieros..................................... > . 6.666,66

LISTA NÜM.  2 .a

Gastos generales.
Sueldo» de em pleados s u 

balternos . . . . . . . . . .  s . . . .  11 900
Gastos de escritorio     15.573,66
Depósito de pianos.......................  386
Gastos su e lto s.........................  200

— --------   28.059,66
LISTA NÚM. 3.®

Gastos de obras,
JORNALES.

Guardas . . . .  ....................... 7.710
Capataces................................. 8.610
Recibidores......................  4.097
Carpinteros y h errero ,.. . . 1.454,60
Braceros ...............   30.386
Caballerías............................................... 465
Oficios varios..    . 2.317

__________  55 0 39,6
PRESIDIO

Plana m ayor.  ........................  2.430
Capataces s . 758
Plus en mano propia . . . . . . . .  8.674,68
Caja de ahorros . . . . . . . .  . 6.700,12
Fondo de vestuario, , , , . 6.700,12
Sopa matutina . 3.885,62
Destajos del p r e s i d i o 5, 119 
E s c o l t a , . 3.000
Conducciones. .............  1 .699,93
Gastos varios   .....................  298,25

__________  39.265,92
M ATERIALES.

Ladri l l o. . . , , .   ..................  28.522,41
Cal común,  ......................  441
Yeso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60
A ceite .   . = 1,681,87
Madera y tablazón . . . . . . . .  583
Pólvora y mecha , , .  * . : , 500
Hierro. 1,035,50
Material de trasporte, , , . 17,880,25

__________  50,704,03
AJUSTES Y DESTAJOS,

De movimiento de tierras, 23.336,25
De manipostería.. . . s   3.949,32
De edificios.............................. 800
De sillería. . . . . . = .................   3.144,72
De obras varias...................... 3.676

---------------  34,906,29
ÚTILES Y HERRAMIENTA S .

De hierro.................    6.692,93
De metal y b ron ce,  376
De lata y l atón. , . . . . . . . .  199
De madera. . . . . . . . . . . . . . .  885,97
De cáñamo 30
De cuero . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 137,25
De esparto,  .............   927,65
Carbón ..................  2.637,50
Efectos varios 723,50

_ ------ .------ 4 4.609,80
Gastos sueños  ....................   . .  3.130

Totales ; ...............   232.381,86

RESUMEN,

HonorariosdeSres. In g en iero s.. ..............  6,666,66
Gastos generales. . 28.059,66

CASTOS DE OBRAS,

Jornales. . . . . . . . . . .  . . . . . .  55.039,50
Presidio.. . . ..............................  39.265,92
Materiales..................................  50.704,03
Ajustes y destajos . , 34.906,29
Útiles y herramientas . . . .  14.609,80
Gastos sueltos 3.130

__________ 197655,54

Total general 232 381,86

Madrid §0 de Setiembre de 1861,« J u a n  de Ribera.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

Mes de Setiembre,

\  Foaoa del rio Lozoya en la presa de Navarejos,
CAUDA!,

Termino
DÍ3S. Máximo, Mínimo, medio,

i á 10 Rs. fonU. 11.981 8.785 10.610
II á 20 id, 11,182 6.922 9.062
21 á 30 Id, 17 306 9.318 1L715

Observaciones. En todo este mes las aguas del 
rio han venido claras,

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 6 1 .» Juan do Ribera.

Núm, 6,®

CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas, Mes dh setifmbre de 1861.

Relación délas obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes,

Se han construido durante el mes 1.006,25 metros li
neales de alcantarilla en las calles de la Comadre, Valencia, 
Segovia, Toledo, Sacramento, Yeseros, Cuesta de la Vega, 
idem de los Caños Viejos, Ronda de Valencia, Esgrima, 
Factor , San Nicolás, plazuela de id. y Biombo, tres pozos de 
registros en las del Sacramento, Mayor y plaza de San Ni
colás; un sumidero en la del Biombo, y se ha hecho la 
recomposición de la alcantarilla antigua del Portillo de 
Embajadores.

Be han terminado 94 metros lineales de galería prin
cipal de distribución de 0.®60 en la calle de Toledo y ia 
colocación de cañería de agua potables en la calle de Sil
va, y en las afueras de la puerta de Atocha y  Bilbao con* 
timia el acopio, prueba y embetunado de la tubería y pie
zas de hierro fundido que han de colocarse en zona cen
tral de la población.

IM PO RT ES.

Honorarios y  gastos gene» Parciales Trnale-
rales. Rs vn cénts. Rs vn. cents.

7uenta núm . 1.®..........................  3.400
Cuenta núm . 2.*. . . . . . . . . .  4 3,247

■--------------------------------------------- 16 . 6-47
Sección de d istribución.

Jo rnales.........................................  47.594,75
Materiales......................................  35.804,29
Ajustes y destajos.. . . . . . .  3.111,90
Contratas. ...................  95.378,59
Utiles y h e rram ien ta s .. . . . .  16.241,25 ^  ^

Sepedón dé alcantarillas,
Jornales........................................  2, 3i o
Materiales.  ......................  14,944,01
Ajustes y destajos . . . . . . . . .  73.590,80
Contratas. < , . . , .......... 343 571,23
Utiles v herram ientas. . . . . .  90

— -  4 3 9.47  6 > 0 ¿

T o t a l ... . . . . . . . . .  624.223.82

Madrid 30 de Setiembre de 186L=»Juan de Rihen 
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al puní ice 

para su inteligencia y efectos eonsiguienles,
Madrid 21 de üctab re  de 186l,»K l P residente, ~ 

qués del Socorro,■«•F/l Secretario, Francisco MarLn >
í u r r o n n

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s  y  A ra n c e le s .

Conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 5 del có
rlen te , esta Dirección general ha acordado qno el dia -i 
de Noviembre próximo se abran las cátedras es1ablecida> 
en la tnisma dependencia por el art 643 de las ordenan
zas de Aduanas para la enseñanza de los que ar-piren n 
in g resa ren  la carrera pericial de la reñía

Los que deseen matricularse acudirán a la Seorpinna 
d é l a  expresada Dirección, sita en el piso segundo d«', 
edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda ; r lie d • 
Alcalá , desde este dia al 30 del corriente inclusive . o 
tres á  cuatro de la tarde, p r e s e n t a n d o  Jo s  docunienlos 
con que acrediten tener los requisitos sen-dados en ei a r 
ticulo 644 de las referidas ordenanzas,

Madrid 21 de Octubre de 186L*=»E1 Secralario, Tomas 
Borda lio.

Los artículos gue se citan de las ordenanzas
Art. 643. Para el fin expresado en al artículo anterior 

habrá cuatro cátedras
En la primera se darán explicaciones elementales de 

aritm ética decim al, sistema métrico decimal y geografía 
en la parte necesaria para la acertada aplicación de ia;: 
disposiciones referentes á la exaocion de los derechos do 
arancel y redacción de los documentos de contabilidad y 
de estadística comercial.

En la segunda, también en forma de elementos, de ia 
parte de historia natural y química indispensable para el 
conocimiento , exámen y calificación da las d rogas , pro 
ductos farmacéuticos y químicos y tejidos que se presen
ten al despacho.

En la tercera se enseñará la parte práctica de recono
cimientos; modo y lugar de ejecutarlos, según la clase de 
artículos ; exámen de documentos de origen : formaliza-  
eion de los aforos y despachos ó incidencias de estos en 
la importación y exportación, y también en la parte r e 
lativa Á depósitos.

En la cuarta se explicará , dando la razón de cada 
disposición, toda la parte preceptiva de las leyes , aran
celes, instrucciones y órdenes vigentes.

Se ab rirán  las cátedras siempre que hubiera necesi
dad de ello por no existir suficiente número da aspiran- 
tes aprobados para ingresar en las vacantes que ocur
ran  en los destinos periciales del ramo.

La época de su duración se determinará y anunciará 
con la anticipación oportuna por la Dirección genera!

Art. 614. Para ser matriculado como alumno de di - 
chas cátedras se requiere haber cumplido la edad de 17 
años y no pasar de 30; presentar una certificación debi
dam ente legalizada de un Profesor de instrucción p r i 
m a ria , en que conste que el interesado ha estudiado con 
aprovecham iento la aritmética v la gramática casle- 
llana,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a

Compra de caballos para los depósitos Jd  Estado.
En atención á la festividad del dia 1 de Noviembre, 

se anticipa para el 30 del corriente mes la presentación* 
de caballos padres para los depósitos dfel Estado que p e 
riódicamente se verifica en la Escuela superior de Vete
rinaria .

Madrid 21 de O ctubre de 1861.

Junta consu ltiva  d e  l a  A r m a d a ,

Secretar ia,
Debiendo proveerse en Enero de i 862 67 pl tz w d e  

aprendices navales para contramaestres de la armada en 
el buque-escuela destinado especialmente para su ins 
(ruccion, se pone en conocimiento de los que deseen op
tar á ellas con sujeción á lo que determinan los siguien
tes artículos del reglamento vigente, aprobado por S. M. 
en <9 de Enero último y publicado en la Gaceta de 24 del 
m ism o; en la inteligencia que las instancias solo se r e 
cibirán por las Autoridades de marina hasta el 47 de Di
ciem bre próximo.

Art. 4.a Para ei ingreso en la escuela serán preferí 
dos por el órden en que se designan los hijos de los con
tram aestres ó m arineros muertos, inutilizados 6 heridos 
en com bate , naufragio ó faenas m arineras , los de los 
condestables, sargentos de infantería de marina y maes 
tranza que se hallen en el mismo caso ; los huérfanos de 
las clases mencionadas y los de los matriculados , y por 
último, los hijos de los que se hallen sirviendo y los p a r
ticulares.

Art. 5.a Las instancias en solicitud de admisión en la 
escuela se dirigirán por los padres ó tutores de los inte
resados y por conducto de la Autoridad de marina al Ca
pitán general del departamento en cuya comprensión re 
sidan, acompañadas de la partida de bautismo del p re 
tendiente, debidam ente legalizada ; de una certificación 
que acredite la clase en que sirvió ó sirve el p ad re : si 
está comprendido en las que se designan en el artículo 
an terio r; una de buenas costumbres, expedida por ei 
Párroco, en la que conste al mismo tiempo hallarse debi
damente impuesto en la doclnna cristiana ; otra del M é 
dico titular del pu eb lo , que acredite su aptitud física y 
robustez para la m ar, y por últim o, otra del maestro de 
prim eras le tra s , tam bién t i tu la r , en que se demuestre 
sabe leer y escribir. Sobre la veracidad de todos estos 
documentos deberán informar las Autoridades de marina 
ai cursar las instancias.

Art. 8.® Los jóvenes agraciados con plazas de aprendi
ces navales serán presentados por los padres, tutores ó 
delegados de estos en las respectivas capitales de los de 
partam entos, siendo de cuenta del Estado los gastos de 
traslación hasta el ingreso en la escuela, en donde sufri
rán  nuevo exámen y reconocimiento de cuanto acredita
ron en los documentos con que acompañaron sus instan* 
.Cías, siendo despedidos los que resultaren ineptos ó de-



/fectuosos, p r é ^ á  consulta al Capitán general del depar
ta m entow^Dtf^rden del Excmo. Sr. P residen te , e] prim er Secretario, Elíseo Sanchiz y Basadre.

Gobierno d e  la provincia de Madrid. 
Sección de Gobierno. — Negociado 6.°— Vigilancia.
El Excmo. Sr. Gobernador m ilitar de esta plaza, con 

fecha 16 del a c tu a l, me dice lo que copio:
« Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Capitán general de este 

distrito me dice en 12 del actual lo siguiente:
»Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitán general de A ra

gón en escrito de 21 de Setiem bre ú ltim o , re c ib id o ^  
dia 9 del actual en esta Capitanía g e n e ra l, me dice lo que 
s ig u e :

»Excmo. S r . : En este Juzgado se está siguiendo causa 
crim inal contra D. Fernando de W a r le y ,d e  nación ita
liano , profesor de dibujo y de letra inglesa y otras m u
chas, y de edad de 40 años poco más ó menos, sobre es
tafas, en la cual se ha decretado la prisión del mismo en las cárceles de esta ciudad; y en atención á ignorarse el p a ra d e ro , me dirijo á V. E. rogándole se sirva disponer que por medio de la Gaceta oficial de esa villa y corte se 
encargue á las Autoridades de los pueblos procuren , caso 
de ser hab ido , la prisión y conducción á este Juzgado 
del referido italiano D. Fernando d eW arley , el cual viaja 
por España acompañado de una señora, encargando á di
chas Autoridades que, caso de obtenerse el resultado ape«r 
tecido, lo pongan en conocimiento de este Juzgado á l c | |  
efectos consiguientes por convenir así á la mejor a d m || |  
nistracion de justicia. Lo traslado á Y. E. para su c&É 
nocimiento y fines indicados.» 1|¡

Lo que he dispuesto se inserte en este periód ica o fi*  
cial á fin de que llegando á conocimiento de toá is  las" 
Autoridades del reino la reclamación del Excmo. Sr. Ca
pitán  general de Aragón , procedan 4 la captura del ita* 
liano W arley  y demás que se pide por aquella Autoridad 
m ilitar.Madrid 20 de Octubre de 4861.=*El Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia y estado para 
perc ib ir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
serv irán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago, con objeto de que no sufran 
retraso  en el percibo de aquellos , do dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco y el V.aB.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d is tr i to , expre
sando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos por 
padre y madre y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huerfános, así como el punto de la feligresía 
donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 21 de Octubre de 186L — José O’Donnell.
— 3

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Consumos.

Habiendo advertido esta Administración u na  equivo
cación esencial en la redacción de la condición 5.a del 
pliego inserto en la Gaceta de 16 del presente , base de la 
subasta de los derechos de consumos de Móstoles, Torre- 
laguna y Meco, ha acordado reform arla en los térm inos 
s iguien tes, que es como debe entenderse:

5.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán  relativas á un  pueblo de los referidos, pues que 
por cada uno habrá de in stru irse  un expediente, no s ien 
do admisible cantidad m enor del tipo que sirve de base al 
rem ate , aunque cubierto  el tipo por la proposición rela
tiva á Meco pueden hacerse bajas en el precio á que las 
especies hayan de venderse en él.

Y para que las proposiciones no participen de otro 
concepto que el que expresa la condición a n te r io r , tal 
como queda redactada, se publica por medio de este 
anuncio , que anula la condición 5.a del pliego publicado 
en la Gaceta ántes citada.

También ha acordado esta Adm inistración insertar con 
este anuncio los modelos de proposiciones de que habla la 
condición 6.a de dicho pliego.

Madrid 21 de Octubre de 1861,=^» José Fernandez de 
Riero.

Modelo núm. 4.°
D. F. d e  , vecino d e  , hace proposición al

arriendo de los derechos de consumos de la villa de Me
co por la cantidad de ( aquí se expresará la can tid ad ) y 
por cada uno de los años de 1862 , 63 y 64 , sujetándose 
en un lodo al pliego do condiciones inserto en el Boletín 
oficial de la provincia (aquí se expresará el núm ero y fe
cha del Boletín oficial) y en la Gaceta del Gobierno f aquí 
se expresará el núm ero y fecha), y entendiéndose esa 
proposición con la exclusiva en la venta de las especies y 
á los precios siguientes:

(Aquí se expresará el precio á que haya de venderse 
la libra ó cuartillo) no debiendo exceder dichos precios 
de los fijados en el pliego, concediendo las excepciones 
de la exclusiva m areadas en la Real instruocion de 24 de 
Diciembre de 1856. Acompaña la carta de pago del. pré- 
vio depósito de 2 por 100 de la cantidad que sirve de ti
po al remate y  pueblo citado. M adrid d e  .
de 1861.

Modelo núm . 2.*
D. F. de , vecino d e  ,   hace proposición

al arriendo de los derechos de consumos de (aquí se 
expresará el pueblo que sea , Torrelaguna ó Móstoles) 
por cantidad de (aquí se expresará la cantidad), y por 
cada uno de los años de 1862, 63 y 64, sujetándose en 
un  todo al pliego de condiciones inserto  en el Boletín ofi
cial (aquí se expresará el núm ero y fecha del Boletín), y 
en la Gaceta del Gobierno (aquí se expresará el núm ero 
y fecha), entendiéndose esta proposición con la exclusiva
en la venta de carnes y al precio d e  la libra de
hebra ; ai d e  la libra de tocino fresco, y al d e . . .  .
la de tocino salado, especies núm eros 12, 13 y 14 de la 
tarifa núm , 1.°, y concediendo las excepciones de la ex 
clusiva marcadas en la Real instrucción de 24 de Di
ciem bre de 1856.

M adrid d e . ................de 1861.

Gobierno de la provincia de Santander.
En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 8 

de Octubre de 1856 , he dispuesto se anuncie la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia bajo el pliego de con
diciones que se inserta á continuación.

Los que deseen interesarse en la licitación, que ten
drá lugar en mi despacho á las tres de la larde del do
mingo 4 de Noviembre próxim o, d irig irán  las proposi
ciones á este Gobierno de provincia , ó las depositarán 
en la caja-buzon que se halla colocado en la portería.

Santander 19 de Octubre de 1861. 6711
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la

licitación y adjudicación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año de 1862.
1.a El Boletín deberá publicarse tres veces á la sem a

na , á saber: los lunes, m iércoles y viérnes, rem itién
dole á los Ayuntam ientos de la provincia en el mismo 
dia.

2.a El tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo de 26 pulgadas de largo por 17 y inedia de an 
cho, dividido en cuatro planas de cuatro columnas cada 
una del ancho de nueve emes de parangona , del tipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 líneas.

3ca Si en el Boletín ordinario  no cupiese alguna ó r
den ó reglamento & c ., se aum entará por cuenta del re 
m atante el pliego ó pliegos necesarios para que no se in
terrum pa la publicación si el Gobernador lo considerase 
urgente.4.a Guando las necesidades del servicio en alguna de
pendencia de esta capital exigieren la publicación de Bo
letines ex traordinarios , prévia siem pre mi autorización, 
el importe de aquellos será de cuenta de la dependencia 
ú  oficina que lo hubiese reclam ado, según se dispone en 
la regla 5.a de la Real órden de 6 de O ctubre de 1856.

5.a Estará obligado el rem atante á insertar en el Bo
letín los originales que se le entreguen hasta las dos de 
la tarde de la víspera de la publicación.

6.a No podrá publicarse cosa alguna en el Boletín sin 
autorización del Gobierno de p rov in cia , y para los docu
mentos oficiales observará el órden siguien te, que por 
ningún concepto podrá ser alterado :

1.® Parte oficial de la Gaceta.
Gobierno de provincia.Comandancia general.
Oficinas de Hacienda. * .
Ayuntam ientos.
Audiencia del territorio.
Juzgados.

>7 * ai ,^í*cinas,de Desamortización.7. Al ultimo número del raes acompañará el indicó ae las ley es , Reales decretos, órdenes y demás disposiciones que se hubieren insertado durante el mismo.8. La tirada de cada número del Boletín deberá cons

tar de 994, los cuales, prévio franqueo, serán remitidos 
por el contratista á las A utoridades, corporaciones y fu n 
cionarios que á continuación se ex p resan :

Uno al Ministerio de la Gobernación.
Uno á la Biblioteca nacional.
Tres al Regente, Fiscal de la Audiencia y al Capitán 

general del distrito.
Diez y ocho al Gobierno de provincia y sección de 

Fomento.*
Uno al Comandante general.
Uno al Jefe de la Guardia civil.
Uno al Comisario de vigilancia.
Cinco á los puestos de la G uardia civil.
Once á los Diputados provinciales.
Cinco á los Diputados á Córtes.
Cinco á los Jefes de Hacienda y de Bienes del Estado. 
Uno á la Biblioteca provincial.
Uno á la oficina de la Diputación provincial.
Dos al Juzgado y Fiscal.
Uno al Ingeniero de Montes.Cinco á los Gobernadores de Oviedo, Patencia, Valla- dolid, Búrgos y Vizcaya.
Ochocientos ochenta y uno á los Ayuntam ientos de 

la provincia.
Cincuenta que conservará archivados según ordena 

la disposición 4.a de la Real órden de 6 de O ctubre de 
1856, y que expenderá á mitad del precio corriente para 
e lg g ú b liq ^ i  Gqkernadter, D i|^tpgj$n provincial y qfi-* 
c t m  d e s i  loa re a liz a sen . ‘

E ^ ^ n a ^ ^ i d ^ ^ u ^ g ^ n ^ ^ ^ e s p a ^ k e l  p r ^ r

h i o nes eft la subasta es neo
rio : p rim ero, acreditar y garantizar á satisfacción de este 
Gobiernoxjue poseen todos los elementos n^ce^arios para 
el desempeño ae dicho servicio: segundo, acreditar elde- 
pósito de 8.000 rs. vn. en la Caja sucursal de la Tesorería 
de esta provincia, que se convertirá en fianza obligatoria 
por el tiempo que dure la contrata.

11. Los pliegos de subasta deben depositarse en el b u 
zón que se hulla en la portería de este Gobierno hasta tas 
doce de la noche del dia 3 de N oviem bre: pasada esta hora, no se adm itirá ninguno.

12. El pago del rem ate se abonará de los fondos p ro 
vinciales por trim estres adelantados.

13. La adjudicación se h a rá  á favor del lieitador más 
ventajoso. En el caso de que se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales, la suerte decidirá la persona en 
quien deba recaer el re m a te ; pero si el acniú* del 
Boletín fuere una de dichas personas, se declarará á su 
favor.

14. Los gastos de la escritura de fianza son de cuenta 
del rem atante.

15. Los pliegos de proposición deberán ser arreglados 
en un todo á la forma que abajo se inserta.

Santander 19 de Octubre de 1861.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .........................  se obliga á la im pre
sión y circulación del Boletín oficial de la" provincia de 
Santander en el próximo año de 1862 por el importe to
tal al año d e ...................... rs. vn. (en  letra), sujetándose
al pliego de condiciones establecidas al efecto, que está 
de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno civil.

(Firma del proponente).

G o b ie r n o  d e  la p r o v i n c i a  d e  S e v i l la .
Por Real órden de 11 de este mes se dispone que el 

dia 5 de Noviembre próximo, v hora de la una de su  ta r
de , tenga efecto en los estrados de este Gobierno la su 
basta de las obras que han de hacerse en el edificio que 
ocupa la Adm inistración principal de Correos de esta ca
p ita l,b a jo  el tipo de 73.700 rs. vn. , presupuesto y plie
gos de condiciones económicas y facultativas que *á con
tinuación se copian , los cuales quedan de manifiesto desde 
hoy en la Secretaria del mismo para conocimiento de los licitadores,

Sevilla 19 de Octubre de 1 8 6 L = M ário d e  la Esco- 
sura. 6712
Presupuesto reformado de las obras necesarias para la re 

construcción del edificio en que se halla situada la Ad
ministración de Correos de esta capital, para cuxjos 
cálculos se han tenido presentes los datos que á conti-  miacion se expresan:

ESTADO DEL PRECIO MEDIO DE LOS JORNALES.
Rs vn. Cénts.

Un aparejador de albañ ilería   ...........  20
Un oficial de id  .................. .................. 14
Idem de id  .........................................  . . .  12Un ayudante de i d . .   ......................................  10
Un peón de ídem .................................................  7Un aparejador de ca rp in te ría ........................... 16
Un oficial de id ........................ , ..........................  14
Idem de id.................................      12
Un mocero de id.................................................. 9
ESTADO DEL PRECIO MEDIO DE LOS MATERIALES-
Un quin tal de y e so ..  ............................... . 5
Un m etro cúbico de cal viva..........................  60
Un metro cúbico de guijo y a re n a . . . ____    12
Idem de maderamen de pino de F lan d es .. .  378
Un kilogram o de Puerro du lce ............... .. . .  . 2
Un millar de ladrillos de c o n tra ta . .........  160
Idem de id. raspados..........................................  180
Idem de tejas......................    210
Mano de obra de un m etro cúbico de fá

b r ic a ....................................................................  25
Por 150 m 3 de cim entación y abertu ras de

zanjas á 25................................................   3.750
Por 348 m 3 56 de fábrica de ladrillos á

103,50....................   39.802,96
Por 36 de tabiques á 15..........................   540
Por 42 id. de entarim ado nuevo á 25........... 1.050
Por 200 id. de suelos hollados con bovedi

llas y solería de ladrillos rebocado ( de
jun to ) á 54 ...................................................   10.800

Por 250 id. de cubiertas de azotea á 5 4 . . . . .  13.500
Por 200 id. de cielos rasos á 1 5 ..  .................  3 000
Por 100 id. de m ontera de h ierro  y c ris ta 

les para cubrir el patio á 80   8.000
Por 165,má 02 de puertas,', ventanas .y..m e

dios puntos de cristales á 48 . 7.920,96
Por 30,m 2 60 de puertas de madera con h e r

raje y p intura á 72.............. . ..............   - 2.203,20
For 36 de herraje para ventanas y an te

pechos de balcones y medios puntos ex 
teriores á 6 0 . ,    ..........................    2,160

Por reform ar los huecos de la fachada  2.000
Por construir las cornisas y reform ar las

ac tuales.............................     1.300
Por el rebocado de las fachadas. .................. 2.500
Por la reparación general del resto del edi

ficio y desenvolvim iento de entarim ado, 
le tr in a s , escaleras falsas y demás acce
sorios......................................    7.500

Por los planos , presupuestos &c.................... ?.000
Por la dirección de la o b ra . ........................... 2.000
Por lo que devengue el aparejador................  1.000

111.027,12
Se deducen 37.326 rs. 94 cénts. vn. por el 

valor de los materiales que han de resu l
tar del de rribo i después de costeado este, 
y la limpia de aquellos................ . ..............  37.326,94

Total......................... 73.700,18

Ascienda á Jos expresados setenta y tres mil setecieu- 
v tos reales, diez y ocho céntimos vellón el líquido presupues

to , cuya cantidad podrá servir de tipo para la subasta 
de estas obras.

Sevilla 29 de Setiembre de 1861. =*Balbino Marrón y 
Ranero.
Pliego de condiciones económicas para la subasta de las 

obras que deben hacerse en el edificio que ocupa la A d 
ministración principal de Correos de Sevilla.
1.a El contratista se obligará á ejecutar las obras que 

deben hacerse en el edificio que ocupa la Administración 
principal de Correos de Sevilla con arreglo al presu
puesto y condiciones facultativas que acompañan y esta
rán  d ^ w a n iñ e ^ o  en fes oficinas del Gobierno civil de 
dicha provincia,

2.a La subasta tendrá lugar el dia 5 de Noviembre 
próxim o en Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 
acompañado del Adm inistrador principal de Correos del 
mismo punto á la hora que designe aquella A uto
ridad.

3.a Las proposiciones s e  harán  en pliegos cerrados, 
que se en tregarán ál que presida la subasta media hora 
ántes de darse principio al acto , debiendo estar redac
tados en los térm inos siguien tes:

«Me obligo á hacer las obras de reform a de la casa- 
Administracion de Correos de Sevilla , con arreglo al 
plano y á los pliegos de condiciones aprobados por S. M.,
en la cantidad d e  r s .   cénts.»

Toda proposición que no esté redactada en estos 
térm inos , ó que contenga cláusulas condicionales , será desechada.

Las pfio^ééioiQnes, una vez entregadas hé .po drán  re tirarse.
4.a Para presentarse como lieitador será condición 

precisa haber depositado préviam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de Sevilla, como sucursal de la Caja 
general de depósitos, la cantidad de 6.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de cotización, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los licitadores , menos la del 
mejor postor, que continuará en depósito como garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

6.a El tipo máximo admisible será el de 73.700 rs. 
18 cénts. á que asciende el presupuesto de las obras, de
ducido el importe de los materiales procedentes del der
ribo. Toda proposición que exceda de esta suma será desechada.
W 6.a Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose éste en favor 
del mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación su p e -  
r i o r , sin la cual no causará efecto.

7.a Si de la compapacion de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
h o ra , pero solo en tre los autores de las proposiciones que hubieren causado el empate.

8.a Hecha la adjudicación y aprobado el remate , se 
« tejará el contrato á escritu ra  pública^ siendo de cuenta 
W . rema tan le los gastos de ésta v  de tres copias para 
fa?  Dirección general de Correo*, dos simples y una autorizada.
. •/9.a El contratista se obligará á cum plir lo determ ina
do en las leyes y disposiciones relativas é obras públicas. 
y  policía urbana. A  -•
; 10. Los trabajos deberán empezar á los ocho dias de 

recibirse la aprobación de la Superioridad , term inándo
se completamente la obra á los seis meses. Con este fin 
tendrá el contratista empleados diariam ente los trabaja
dores necesarios á juicio del director de las ob ras , sin 
poder suspenderlas por ningún motivo.

11. Las obras se ejecutarán con entera sujeción á las 
condiciones facultativas y planos ap robados, excepto en 
aquellos casos en que por motivo de conveniencia para 
el edificio so delerminase con las deb.das formalidades 
y autorización competente alterar en parte-las obras.

Si así sucediese, el contratista estará obligado á eje
cutarla con mutua indemnización de la diferencia que 
pueda resultar en pro ó en contra , á juicio del a rq u i
tecto-director, á cuyo funcionario quedarán sujetos todos 
los trabajos y la inspección de los materiales que se em pleen en la obra.

12. La cantidad en que consista el remate ha de sa- 
úc.f«ccr,cft de los fondos del Estado en dos veces: la p ri
m era terminada la obra y recibida ; la segunda al ven
cer el año de la primera entrega , prévios en ámbos los 
correspondientes certificados periciales en que consten 
la buena ejecución de las obras.

13. El contratista quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que debe Henar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese que ésta tenga 
efecto en los términos señalados.

14. La subasta se anunciará en la Gaceta del G obier
no , en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y por 
los demás medios que el Gobernador civil de la provin
cia considere conveniente para que llegue á noticia del 
público.

Madrid 1 1 de Octubre de 1861.=Es co p ia .^E l S ub
secretario Cánovas.
Pliego de condiciones facultativas que además de las gene

rales de la ley y económicas han de regir enla subasta de 
las obras necesarias para la reforma del edificio en que se 
halla situada la Administración de Correos de Sevilla.
1.° Estas obras se ejecutarán, con arreglo á los planos 

que estarán de manifiesto, bajo la dirección del arqu itec
to provincial y continua vigilancia del aparejador que 
nom bre el Sr. Gobernador, conform e á lo que previene 
el reglamento por considerarse aquellas de mucha en ti
dad, siendo de cuenta del contratista satisfacerle su 
sueldo.

2.a Pararla construcción de los cim ientos, se ab rirán  
zanjas de cuatro pies de ancho y 10 de profundidad, sin 
aprovechar los de los machones que se van á suprim ir, 
no pudiendo disponer el contratista de los objetos que al 
ejecutar el desmonte pudieran encontrarse, si á juicio 
del arquitecto-director fuesen de algún mérito, en cuyo 
caso los pondrá á disposición del Sr. Gobernador.

3.a El macizado de dichos cimientos se form ará con 
hormigón compuesto de c a l , escombros y cascote de la
drillos, mezclados á iguales partes y consolidados á fuer
za de agua y pisón.4.a Sobre dichos cimientos se construirán zapatas de fábrica de ladrillos del mismo ancho y de un p:e de es
pesor para recib ir ios m uros que se co nstru irán  con el m ayor esmero conocido en aquella localidad.5.a El pavimento quedará en la misma forma actual 
y empleando el madera mea existente, é igual á él la p a r
te que se ha de agregar.

6.a Los suelos hollados se form arán con cuartones de 
pino de F lan d es , llamados de padrón , de seis por nueve 
pulgadas de escuadra, bovedillas al estilo del país y sole
ría de ladrillos cortados y raspados.

7.' Los cielos rasos serán de yeso puro alfagiados, en
cintados y perfectam ente enlucidos y concluidos con sus 
correspondientes ventiladores.

8.a Las cubiertas serán de azoteas construidas con el 
mayor esmero usado en aquel p a ís , y empleando cuarto- 
nería de pino de Flandes de 6 por 10 pulgadas de es
cuadra y entrada correspondientes.9.a La montera que ha de c u b rir  el ojo del patio, á 
fin de que pueda servir este de oficina al mismo tiempo 
que proporcione luces y ventilación, será de arm azón y 
ventiladores de hierro dulce, cristales de prim era clase, 
y sobre ellos alambre menudo, todo ello perfectam ente 
concluido y pintado.

10. Las pue tas de madera y cristales se constru irán  
igualmente con toda perfección, y todo el herraje que n e 
cesiten será esmerado.

11. La pintura general se dará á tres manos, de colo
res finos y perm anentes , siendo aquellos señalados por 
el arquitecto-director.12. El reparo  general del edificio consiste en recor
re r las solerías y  ios tejados, en recalzar algunos m uros, y en constru ir corredores y escaleras excusadas en el pa
bellón del Sr. Administrador como cosa indispensable 
para el servicio domestico, se efectuará conform e á las 
instrucciones que el señor arquitecto-director dé al con 
tratista , el cual dejará, tanto la parte principal que se va 
á reform ar, como la reparación del resto del edificio, en 
perfecto estado de solidez y conclusión.

Madrid 11 de Octubre de 1 8 6 l.= E s copia.«=El Subse
cretario, Cánovas.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ero n a .
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de Sar 

Lorenzo de la Muga , dotada con 1.080 rs. vn. se halle 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2í 
años reúnan las demás necesarias dirigirán sus so lic itu 
des al Presidente de dicho Ayuntam iento dentro del tér 
mino de un mes, que princip iará á contarse desde el di? 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de est? 
provincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveer? 
el referido destino con arreglo á lo prevenido en la lej 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Óctubri 
de 1853.

Gerona 17 de Octubre de 1861.—José do Urbiztondo.
6 7 1 8 -3

G o b ie i-a o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L e ó n .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante l; 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de Fresno de la Ve 
ga con la dotación anual de 1.500 rs , teniendo la obli 
gacion el que la obtenga de for m ar toda clase de repar 
tim ientos, cuentas municipales y demás de su incum 
bencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentada 
al Presidente del mismo Ayuntam iento dentro de los 3' 
dias siguientes al de la publicación del presente anuncie 
pasado dicho térm ino se procederá á su provisión coi 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 16 de Octubre de 1861— G. Alas. 6687— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O r en se .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Ve 

rea, en esta provincia, con la dotación de 4.000 rs, anuales 
Los aspirantes, que deseen obtenerla y reúnan lascua 

lidades que exige el Real decreto de 19 de Octubre di 
1853, pueden d irig ir s u s  solicitudes documentadas al Al 
calde Presidente de dicha corporación m unicipal dentn 
del térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción d< 
este anuncio en la Gaopta de Madrid y Boletín oficial de 1; 
provincia.Orense 18 de Octubre de 186L=»E1 Gobernador, Fran 
cisco Javier Camuño, 6717—3

*

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d<

Carballeda de Yaldeorras, en esta p rov in cia , con la do
tación de 3.300 rs. anuales.Los sujetos que quieran  aspirar á ella y reú n an  las 
circunstancias que exige el Real decreto de 19 de O ctu
bre de 1853 presentarán las solicitudes docum entadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación en el térm ino 
de un mes , á contar desde la primera inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boíetin oficial de la pro
vincia.Orense 16 de Octubre de 1861.=*El (Gobernador, F ran 
cisco Javier Camuño. 6707—2

Alcaldía constitucional de Lastras del Pozo.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento de este pueblo por dim isión del que la desem
peñaba: su dotación es la de 1.000 rs. anuales pagados 
por trim estres de fondos municipales.

La provisión tendrá ejfecto al mes de la inserción de 
este anuncio en el Boletín y Gaceta de M adrid.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente de Ayuntamiento.

Lastras del Pozo 18 de Octubre de 1861.«=El Alcalde, 
Frutos Bravo. 6706—-2

Adm inistración principal v d e  ilactesída pública de la  p r ó v id a  I A, - de Órense, -y ‘:Aú
S y iastas de ¡ps d e r e c h o c o n s u m o s  dé difér'á^es pue-  

blos de la provincia. * •’*
y Esta Administración, en cum plimiento de |ó  resueltéy 
por la Dirección general de Consumos , y dé acuerdo con 
el Sr. Gobernador de la provincia, saca á pública subas
ta por el térm ino de tres ají os, á contar desde 1.° de Enero inmediato de 1862, Tos derechos de consumos de los Ayuntam ientos de 

Bandc,
Carballino,
C arte lle ,
Maside, y 
Manzaneda,

bajo los tipos que se m arcan en los respectivos presu
puestos, que se publicarán á continuación, y las condi
ciones contenidas en el pliego que seguidamente se in 
serta , común á todos y á cada uno de dichos A y un ta
mientos.

Oiense 18 de Octubre de 1861 = Ju s to  María Reinoso.
6710

Presupuesto de consumos del Ayuntamiento de Bande.
Presupuesto formado por esta Adm inistración que debe 

servir de base para el arriendo de los derechos de con
sumos del Ayuntam iento de Bande, con libertad de ventas, en la cantidad de 40.836 rs., designada por la Dirección general del ramo en órden fecha 6 de Setiembre último , mandando celebrar la subasta de los 
mismos derechos , siendo estos los correspondientes á 
la población de segunda clase de la tarifa núm . 1.° á 
que pertenece dicho pueblo , unida á la ley de 25 de 
Noviembre de 1859.

Vino , 10.658 arrobas : importe de los derechos. 21.316 
reales vellón.

A ceite, 100 arrobas: importe de los derechos, 400 rs. 
vellón.

. Carnes , 96.347 lib ra s : importe de los derechos, 17.342 
reales vellón

A guardientes, 100 arrobas: importe de los derechos, 
700 rs. vn.

Vinagre, 101 arrobas: importe de los derechos, 76 rs. 
vellón.Jabón , 334 arrobas: importe de los derechos. 1.002 
reales vellón.

T otal, rs. vn. 40.836.
Presupuesto de consumos del Ayuntamiento de CarbaUino.
Presupuesto formado por esta Adm inistración que debe 

servir de base para el arriendo de los derechos de con
sumos del Ayuntam iento de C arballino , con libertad 
de ventas, en la cantidad de 43.923 rs., designada por 
la Dirección general del ramo en órden fecha 6 de Se
tiem bre ú ltim o , mandando celebrar la subasta de los 
mismos derechos, siendo estos los correspondientes á 
la población de segunda clase de la tarifa núm . 1.° á 
que pertenece dicho pueblo , unida á la ley de 25 de 
Noviembre de 1859.

Vino, 12.009 arrobas • importe de los derechos, 24.018 
reales vellón.

Aceite, 170 arrobas : importe de los derechos 680 rs. vellón.
Carnes , 93.820 libras : importe de los derechos, 16.887 reales vellón.
Aguardientes, 200 arrobas: importe de los derechos, 

1.400 rs. vn.
V inagre, 51 arrobas: importe de los derechos, 38 rs. vellón.
Jab ó n , 300 a rro b a s : importe de los derechos, 900 rs. vellón.
Total, rs. vn. 43.923.

Praupuesto de consumos del Ayuntamiento de Cartelle.
Presupuesto formado por esta Adm inistración que debe 

servir de base para el arriendo de los derechos de co n 
sumos del Ayuntam iento de C artelle , con libertad de 
ventas, en la cantidad de 22.000 rs. , designada por la 
Dirección general del ramo en órden fecha 6 de Setiem
bre  últim o , mandando celebrar la subasta de los mis
mos derechos, siendo estos los correspondientes á la 
población de segunda clase de la tarifa núm . 1.° á que 
pertenece dicho p u e b lo , unida á la ley de 25 de No
viem bre de 1859.

Vino, 5.143 arrob as, importe de los d e recho s , 10.286 
reales vellón.

A ceite, 66 arrobas; importe de los derechos, 264 rs. 
vellón.

C arnes, 56.920 l ib ra s : importe de los derechos, 10.256 
reales vellón.

A guardiente, 97 arrobas: im porte de los derechos, 679 
reales vellón.

Vinagre, 47 arrobas : importe de los derechos , 35 rs. 
vellón.

J a b ó n , 160 arrobas : importe de los derechos, 480 rs. 
vellón.

T o ta l, rs. vn. 22.000.
Presupuesto del Ayuntamiento de Maside.

Presupuesto formado por esta Adm inistración que debe 
servir de base para el arriendo de los derechos de con
sumos del Ayuntam iento de Maside , con libertad de 
ventas, en la cantidad de 42.200 rs., designada por la 
Dirección general del ramo en órden fecha 6 de Setiem
b re  ú ltim o , m andando celebrar la subasta de los m is
mos derechos , siendo estos los correspondientes á la 
población de segunda clase de la tarifa núm . 1.a á que 
pertenece dicho pueblo, unida á la ley de 25 de No
viembre de 1859.

Vino , 6.500 arrobas * im porte de los derechos, 13.000 reales vellón.
Aceite , 1.000 arrobas : importe de los derechos, 4.000 

reales vellón.
Carnes , 93.333 lib ra s : im porte de los derechos, 16.800 

reales vellón.
Aguardiente, 400 arrobas: importe de los derechos, 

2.800 rs. vn.
Vinagre , 1.066 arrobas: importe de los derechos, 800 

reales vellón.
Jabón , 1.600 arrob as: importe de los derechos, 4.80C 

reales vellón.
Total rs. vn. 42.200.

Presupuesto de consumos del Ayuntamiento de Manzaneda
Presupuesto formado por esta Administración que debí 

serv ir de base para el arriendo de los derechos de con« 
sumos del Ayuntam iento de Manzaneda , con libertac 
de ven tas, en la cantidad de 17.000 rs., designada por 
la Dirección general del ram o en órden fecha 6 de Se
tiem bre último m andando celebrar la subasta de lo¿ 
mismos derechos, siendo estos los correspondientes á 1? 
población de prim era clase de la tarifa núm . 1.°, á qu< 
pertenece dicho pueblo , unida á la ley de 25 de No 
viembre de 1859 ,
V ino , 8.624 a rro b a s : im porte de los derechos , 8.624 

reales vellón.
Aceite, 100 arrobas: importe de los derechos, 35( reales vellón.
Carnes , 48.292 libras : importe de los derechos, 7.241 

reales vellón.
Aguardiente, 62 at robas: importe de los derechos, 37í 

reales vellón.
V inagre, 47 arrobas: im porte de los derechos, 31 reales vellón.
Jab ó n , 125 arrobas: importe de los derechos, 371: reales vellón.
Total rs. vn, 17.000.

Pliego de condiciones para las subastas y arriendos de h i  
derechos de consumos de los Ayuntamientos antedichos 
durante los años de 1862, 1863 y 1864, formado por este 
Administración con arreglo á lo dispuesto en el íteal de - 
creto e instrucción de 15 y 24 de Diciembre de 1856 % 
demás órdenes posteriores.
1.a El arriendo será por tres años, contados desde 1.' 

de Enero de 1862 á 31 de Diciembre de 1864. Comprendí

los derechos sobre el consumo de las especies Sé'vinos A* 
todas clases, v in a g re , sidra y chacolí , ag u ard ien te  ® 
licores, aceite de oliva, n iev e , jabón duro y blando carnes m uertas y en vivo y cerveza. 5

2.a Los derechos exigibles serán los que se designan 
en el respectivo presupuesto á la localidad , y lo m is i^  
la base que ha de servir de tipo para la subasta de l0s que debo adeudar en cada año.

3.a La subasta constará de un  solo*rem ate, admitién. 
dose todas las proposiciones que se presenten y cubrañ 
la cantidad expresada en el presupuesto del pueblo, suje„ 
tándose á todas las condiciones de este pliego.

4.a Tendrá lugar la subasta en esta capital y despachó 
del Sr. Gobernador de la provincia,bajo su presidencia, con 
asistencia del Sr. Adm inistrador principal de Hacienda 
Fiscal y Escribano de Rentas d é la  misma, y en las cabe.' 
zas de partido de los pueblos cuyos consumos se arrien* 
dan, á saber: ante el Adm inistrador de Rentas de Bande 
la del Ayuntam iento del mismo nom bre: ante el Admi* 
n istrador del de Carballino la del propio pueblo y la del de Maside: ante el Administrador de Celanova la del pue., blo de Cartelle; y ante el Administrador de la puebla de Tribes la del Ayuntam iento de Manzaneda el dia 17 deNo> 
viem bre próxim o y hora de diez de la mañana.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, pré. 
vio el depósito del 2 por 100 de la cantidad señalada á 
cada Ayuntam iento en su presupuesto.

b .a En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua* 
UÉ proposiciones, se adm itirán pujas verbales durante un 
O ^ t o  de hora á los sujetos por quienes estén suscritas.

Recaudará el arrendatario  desde el dia en que em. 
pi$&  á regir el arriendo, y en unión precisamente con 
¡¿«perechos del Tesoro, los arbitrios municipales y pro* 
A c ia le s  que estén concedidos.sobre las especies sujetas a) 
im p u esto , y se hará cargo tam bién en cualquiera época 
de dicho arriendo de recaudar los nuevos que sobre las 

especies seuxmcedan , euaiquiera q u e  s ^ r s u  apR, 
cacion; bajo el concepto de que asi como por Jos derechos 
del Tesoro ha fie satisfacer el precio estipulado en la su
basta , por los arbitrios ha de h acerlo , no de lo que por 
ellos se recaude, sino la cantidad proporcional correspon
diente al arriendo.

8.a El arrendatario  queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda pública en los ramos que comprenda el contrato.
9.a En la cobranza de los derechos y precauciones para asegurarla se ha de su jetar á las tarifas y á las re 

glas establecidas por la Administración de la Hacienda 
pública.

10. Las cuestiones que se susciten entre los contribu* 
yentes y el arrendatario  serán resueltas por la Adminis* 
tracion, si la hubiere, en el mismo pueblo, y en su defec
to por el Alcaide, sin perjuicio de recu rrir  el que se con- 
sídere agraviado á la Administración de la provincia óá 
los Juzgados especiales de Hacienda , según sea el caso 
gubernativo ó contencioso.

11. El arrendatario  no podrá negar los conciertos i  los labradores, cosecheros y fabricantes del térm ino mu
nicipal. situados á u n y o r distancia de las 2.000 varas, cor 
arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan, por 
los medios expresados en la Real instrucción de 24 de 
Diciembre de 1856.

12. El arrendatario  está obligado á p resentarlos libros 
y registros que lleve en el momento que los reclame la 
A dm inistración de provincia; y en el caso de negarse á 
ello le parará el perjuicio que haya Tugar.

13. En los cinco prim eros dias de cada mes ha de ve
rificarse el pago correspondiente á la mensmilidad antici
pada por los derechos y recargos provinciales en la Te
sorería de la provincia. La mensualidad respectiva á re 
cargos m unicipales, también anticipada, deberá ingresar
la en la Depositaría del Ayuntam iento dentro de los mis
mos cinco d ia s , expidiéndosele el correspondiente reci
bo, con el V.° B.° del Alcalde y sello de la corporación, el 
cual presentará en la Administración para su abono en 
cuenta.

14. Llegado el dia 12 sin haber presentado los docu
mentos expresados, ni hecho el pago en la Tesorería de 
provincia, se acordará la intervención del arriendo, sin 
perjuicio de aplicar á él la fianza y de las demás medi» 
das coactivas que correspondan.

15. El arrendatario, con arreglo al art. 27 del Real de
creto de 15 de Diciembre de 1856, no puede deducir del 
im porte de los recargos el 10 por 100 de administración, 
puesto que la Hacienda y los partícipes han de percibir 
íntegro el precio estipulado,

16.' El arrendam iento se reciba á suerte y ven tu ra , y 
por consiguiente el arrendatario  no tendrá derecho algu
no á rebaja en la cantidad estipulada.

17. En el caso de hacerse alteraciones en las tarifas, 
se aum entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en la 
proporción d eb ida , sin quo por esto pueda alterarse ni rescindirse el contrato.

18. Por falta de cumplimiento de alguna de las cláu
sulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario todos 
los perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta res
ponderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose am
bos contratantes en las reclamaciones que se promuevan 
á la jurisdicción contencioso adm inistrativa.

19. La Hacienda pública por medio de sus Autoridades 
se compromete á prestar al arrendatario el mismo auxilio 
y favor que en iguales casos prestarla á la Admip^stra- cion que hubiese en su lugar.

20. Concluido que sea el acto del remate ninguna pro
posición será admitida después, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

21. Cuando la aprobación de la subasta se difiriese po/’ 
más de un  m e s , contando desde el dia del rem a te , i  
lieitador podrá retirar su proposición, quedando libr,e de 
todo compromiso. Si no tomase posesión del arriendo por 
falta de fianza ú otras causas producidas por su culpa, 
perderá el prévio depósito , sin perjuicio de sufrir los 
procedimientos ejecutivos contra cuantos bienes se le co
nozcan hasta que queden resarcidos los que experimente 
la Hacienda por dicha falta.

22. Aprobada que sea la subasta, y devuelto el expe
diente á la Administración de provincia, afianzará el 
arrendatario  el cumplimiento del contrato con el importe 
efectivo de cuatro m e n su a lid a d e s n o  solo de los dere
ch o s , sino de los recargos, sin perjuicio de la que se 
exige por la condición 13, quedando por consiguiente 
obligado á la am pliación de fianza si dichos recargos no 
estuviesen autorizados el dia que la constituyera , lo mis
mo que, si estándolo, se aum entase el tanto de los r e 
cargos ó el de los derechos del Tesoro. Para am pliar la 
fianza se fija el térm ino improrogable de un m es; y tras
currido sin verificarlo, tendrá lugar la intervención del 
contrato, dándose cuenta préviam ente á la Dirección. En equivalencia de las cuatro mensualidades en metálico, podrá afianzar con títulos al portador de la Deuda consolh 
dada ó diferida, valorados según la cotización de la Bolsa 
del dia anterior al del depósito, y en  acciones d*¿ carrete
ras  por todo su valor nominal. V por últim o, puede afian
zarse también con tincas rústicas, libres de toda otra h i 
poteca y de fácil enajenación , con el aum ento de una 
tercera parte de dicha fianza, extendiéndose la escritura 
en debida forma para responder del im porte del arriendo.

23. D éla fianza en metálico percibirá el arrendatario 
el interés anual del 3 por 100 quo está determ inado por

. la legislación vigente para el servicio de la Caja de De
pósitos.

24. Siendo la fianza en m etálico, se depositará este en 
la Tesorería de la provincia, y la carta de pago original 
se insertará en la escritura que habrá de otorgarse. De Ja 
misma manera lo será la que se le expida por la Caja ge
neral de Depósitos en v irtud  del que en ella se haga de 
los títulos de la Deuda y acciones de carreteras , caso d¿ 
prestarla en estos documentos.

25. Luego que el arrendatario  sea puesto en posesión 
del a rr ien d o , procederá al aforo de fas existencias de es
pecies que haya en los establecimientos que á continua
ción se expresan , á s a b e r :

En los depósitos domésticos de los labradores y cose- 
! cheros empadronados como tales, por las producciones de 

la agricultura de su propia cosecha ; en los de los nego
ciantes , comerciantes y especuladores en grueso, portas 
especies que determ ina Ja tarifa núm . 3 unida al Real de
creto de 15 de Diciembre de 1856, y últim am ente, en los 

1 puestos públicos de ventas al por menor, de las especies 
de v ino , s id ra , chacolí, v inagre, aguardiente, licores, 

1 jabón y  carnes muertas.
Abrirá tam bién un  registro en qu e  anotará las reses 

vivas sujetas al impuesto de consumos que existan en el 
casco de la población y en las casas del térm ino situadas 
á mayor distancia de las 2.000 varas, cuyos habitantes na 

1 se hallen concertados.
Tanto en las operaciones de aforo, como de registro, 

tomará por últim o el arrendatario  una razón exacta Y 
clasificada de las especies que existan para el consumo on 

i  la época de su arriendo con derechos pagados en el afl- 
t e n o r , y asimismo del im porte de estos que corresponde 
en cada una de dichas especies , bien haya sido la época 
an terior de Adm inistración por cuenta de la Hacienda; 
bien de encabezam iento ó bien de arriendo.

Los aforos que se expresan no im pedirán al arrendé 
tario practicar los demás que autoriza la instrucción en 
los casos y circunstancias que la misma especifica..

’ 26. Los arrendatarios ó Ayuntam ientos que cesen en
31 de Diciembre del año actual en la recaudación de 1°5 
derechos.de consumos son responsables á la devolución 
y pago de derechos de existencias por introducciones 
que los hubiesen ya satisfecho y havan de consu¿drse en 1862. ’

27. El arrendatario podrá negar las licencias que se 
> le pidan para la venta de líquidos en los casos figuiéntes;

. a. í, X  -  ' • ' t-



i * A los cosecheros por m ás de un punto de venta 
1 Jpj. menor como producto de su cosecha.

V  ^  ,os c*ue Prelenclan estab lecer puertos de venta  
a** despoblado ó fuera  de las vías de  com unicac ión  de 
mje trata  la condición an te rio r.
q 3 ° Tam bién podrá negarla  al establecim iento ó d ep o 
n e  de co sech e ro s , a los depositarios de fincas rústicas 
arrendadas á d in e ro , ob teniéndola  en este  caso los a r re n 
datarios ó colonos.

El a rren d a ta rio  tendrá  la rep resen tac ión  fiscal en  las 
p lisa s  de consum os q n e se  in s tru y an  por los ram os com 
prendidos en  el a rr ie n d o , y  p e rc ib irá  de los com isos y 
jas m ultas la pa rte  que correspondería  á  la Hacienda p ú 
d ica  , si esta adm in istrase  por su  cuen ta  los derechos.

28. El a rren d a ta rio  en cuyo favor se haga la ad ju d i
cación, al tenór de las reglas p rescritas  en la Real in s tru c 
ción de 24 de Diciem bre de 1856 para  la ejecución de las 
su b astas, o to rgará  la co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  pública , 
con inserción  en ella de las condiciones de este pliego, 
cuyos g a s to s , los de las copias y los qu e  se cau sen  en" el 
Último rem a te , com prendiéndose en estos ú n icam en te  los 
que devenguen  por sus derechos con arreg lo  á la tarifa  
ú a rancel v igente el E scribano  y el Oficial púb lico  que 
Raga los p re g o n e s , se rán  de cuen ta  del m ism o a r re n d a 
tario.

29. Por ú ltim o , no se ad m itirán  com o Im itadores.
1.° Los ind iv iduos del A yuntam ien to  q u e  estén  ó de

ban  estar en ejercicio d u ra n te  el a rriendo .
v, 2.° Los deudores por cualqu ier concepto que lo fue- 
pan á los fondos públicos ó m unicipales.

3.° Los que se h a lla ren  encausados con in te rd icc ió n  
judicial.

4.° Los m enores de edad.
5.° Los declarados en qu iebra:
Y 6.° Los ex tran je ro s q u e  no  re n u n c ien  para este ca* 

so los derechos de su pabellón.
30. Bajo las precedentes condiciones y  la de a tenerse  

en  un todo á las dem ás reglas que se consignan  en  la 
in strucc ión  aprobada en 24 de D iciem bre de Í8o6 y acla 
raciones posteriores, su b ro g ará  la Hacienda pública en 
favor del a rren d a ta rio  los derechos, y acciones que á la 
misma com peten , y se com prom ete á p resta rle  su  p ro 
tección y aux ilio  en cuan to  lo necesite  ; pero el a r re n 
datario  se obligará á su  vez á e sta r y p asa r p o r todas y 
cada u n a  de las reglas generales establecidas ó que se es
tablezcan para  la adm inistración  del im puesto en todo el 
reino .

O rense 18 de O ctubre de 1861.« .Ju s to  María de R ei- 
noso.

Modelo de proposición.

D. F. de N ., vecino d e  , p o r sí ó á n o m b re  y
rep resen tac ión  de F. d e  , en terado  de las condi
ciones con qu e  se rem a tan  los derechos de consum os del
pueblo d e ................... por ló sa n o s  de 1862, 1863 y 1864,
ofrece por cada uno para el Tesoro la cantidad d e ..........
(en letra), pagada en  la é p o c a , modo y  form a q u e  
la m ism a d e te rm in a , y lo propio los recargos q u e s e  a u 
to ricen .

(Fecha y firm a )

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de A lbacete.
Debiendo precederse al a rren d am ien to  en púb lica  l i 

c itac ió n  de los derechos de consum os de la villa de R io - 
p a r ,  en  cum plim iento  á lo d ispuesto  por la Dirección ge
neral del ram o con fecha 23 del mes p róx im o pasado, 
ha  acordado esta A dm inistración p u b lica r el pliego de 
condiciones bajo el que ha de ten e r lu g ar aquel acto^ y el 
cálculo, de las especies de consum o que ha serv ido de base 
para  fijar el tipo de 14.000 rs. en cada un ano sobre  que 
g irará  la subasta .

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la subasta  
para el arrendamiento de los derechos de consumos de la 
villa de Riopar, en esta provincia , para los años de 1862, 
63 y  64.

1.a La Hacienda pública saca á licitación el a r re n d a 
m iento de los derechos de consum os de la villa de Riopar 
sobre  el vino de todas c lases, v in ag re , aguardiente , li
cores, aceite  do o liv a , jabón  duro  y b la n d o , carnes m uer- 
fas y en v ivo , cec in as, nieve y cerveza por los años de 
1862 , 63 y 64.

2.a La base pa ra  esta subasta  es la cantidad de 14.000 
reales en cada un año por derechos para el T esoro , tipo 
fijado po r la D irección general de C onsum os , los cuales 
son  co rrespond ien tes á la clase p rim era  de población de 
la tarifa núm . 1.°, establecida por la ley de presupuestos 
de 25 de N oviem bre de 1859, y según el s ig u ien te :

. Consumo ^
Especies. según

anual. tarifa. Rs. vn.

Vino com ún del re in o   5.000 1 5.000
V in a g re .....................  100 36 36
A guard ien te  hasta 20 g ra 

d o s   ..............  200 6 1.200
Aceite de o liv a   ................... 857 3,50 2.999,50
Jabón d u r o .   100 3 300
Vaca, b u e y , te rn e ra , c a r

nero, cordero , m acho ca 
b río  , borregos y bo'rre- 
gas, ovejas , c ab ra s , co r
deros lechales , cabritos 
de todas clases y caza
m a y o r     11.111 09 999,99

Tocino fre sco , m anteca y 
carnes frescas   *. 23.096 2 /3  15 3.464,51

14.000

3.a La subasta  constará  de un solo rem ate , y tendrá  
lugar el dia 14 de N oviem bre de doce á una de la tarde  
en  esta capital en la A dm inistración principal de Hacien
da pública  , bajo la p residencia  del Sr. A dm inistrador, y 
con asistencia del Oficial p rim ero  In te rv e n to r , P rom otor 
fiscal y Escribano de Hacienda, y adem ás en  Alcaráz an te  
e lS r .  Juez de p rim era  in stanc ia , asistiendo al acto el P ro 
m otor fiscal del Juzgado, y au torizando  las d iligencias el 
E scribano que designe el Sr. Juez.

4.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo q u e  á con tinuación  se in se rta , 
á las que acom pañarán  las cartas de pago de h ab er hecho 
ePdepósiío  del 2 por 100 de los 14.000 rs. como garan tía  
de la licitación.

5.a En el caso de re su lta r  dos -ó m ás pliegos con 
iguales p ro p u e s ta s , se adm itirán  pujas verbales d u ra n te  
u n  cuarto  de hora á los sujetos por quienes estén s u s 
c ritas.

6.a Concluido que sea el acto del rem ate , no se a d 
m itirá  después n in g u n a  proposición , sean cualesquiera 
las ventajas que por ella se ofrezcan.

7.a Los derechos del a rren d a ta i io son :
1.° R ecaudar, ju n tam en te  con los derechos del Tesoro, 

los recargos p rov inciales y m unicipales que  estén  con
cedidos ó se concedan so b re  las especies su je tas al im 
p u e s to , en tregando  m ateria l ó v irtu a lm en te  en  la T eso 
re ría  de provincia la pa rle  co rrespondien te  á cada c o n 
cepto , considerando bajo el tipo en qu e  se a rrien d en  los 
expresados derechos del Tesoro.

La recaudación de los recargos es obligatoria  p ara  el 
a rren d a ta rio  desde el dia , y no an tes , en  que se le dé  
ó rden  para  verificarlo .

2.° Verificar en los cinco prim eros dias de cada mes 
el pago eq rresp o n d íen te  al im porte  de u n a  m en su alid ad  
p o r los derechos del Tesoro y recargo p ro v in c ia l, in g re 
sándolo  en la Tesorería de Hacienda púb lica  , y en treg ar 
en  la A dm inistración  el recibo del depositario  de fondos 
m unicipales, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, por el que  se 
acred ite  la en trega de la m ensualidad co rrespond ien te  al 
recargo  m u n ic ip a l; bajo el concepto de qu e  si no c u m 
p lie re  con esta  obligación y re ta rd ase  el pago de la m en
sualidad al Tesoro ó á los partícipes desde el 5 en  que 
vence hasta el 15 del mismo m es, se le recargará  al im 
p o rte  un  6 por 100; pe ro  si pasase dicho dia 15 sin  v e ri
ficarse el pago, se hará  efectivo el descubierto  del im por
te de la fianza q u e  debe p re s ta r  si esta es en m etálico ó 
papel de la Deuda , in terv in iéndose los productos del a r 
riendo hasta que se reponga el depósito : si la fianza fue* 
re  en  fincas, solo procederá el em bargo de ellas en fin de 
m es , así como la in te rvención  de los productos. T ra s c u r
rido  un  mes después de in ten tados los procedim ientos s in  
que  el a rren d a la rio  solvente su deuda ó com plete su  fian
za, se declarará  en q u ieb ra  el a rrien d o  y ad m in istra rá  la 
Hacienda con in te rvención  del in teresado , sobre  el que 
recaerán  todos los perju icios q u e  se irro g u en , ya por el 
m enor valor que se obtenga de las nuevas subastas por el 
tiempo con tra tado , ya porque  los productos de la A dm inis
trac ión  no rin d an  la can tidad  en  q u e  se estipu le  el a r 
riendo , ó ya por los gastos y costas qu e  o rig in en  los 
p rocedim ientos, que en caso preciso  se llevarán  con tra  
cuan tos b ienes sean  conocidos de la propiedad del deudor.

3.* Del im porte  de los recargos no podrá deducir el 
a rren d a ta rio  el 10 por 100 de ad m in istrac ió n  de p a r tí
cipes.
, 4.° Sujetarse  para la cobranza de los derechos á la ta -  

r | fa establecida por la ley de presupuestos de 25 de No
v iem bre  de 1859 y  clase p rim era  de población; y en ’cuan- 

i  tas m edidas fiscales, á las reg ias  establecidas po r la

A dm inistración  si la  Hacienda h u b ie ra  de verificar la c o 
b ra n za ; bajo  el concepto de q u e  si o c u rrie ren  a lte rac io 
nes en  la tarifa se au m e n ta rá  ó d ism in u irá  la cuota del 
a rrien d o  en  la p roporción  debida, s in  q u e  po r esto p u e
da a lte ra rse  n i resc in d irse  el contrato .

5.® P resen tar los lib ro s y reg is tros qu e  debe llevar en 
el m om ento en  que sean  reclam ados p o r la A d m in is tra 
ción  de prov incia, parándole el perju icio  qu e  h aya  lu g ar 
en el caso do n egarse  á ello.

6.® R ecib ir el arrendam ien to  á suerte  y ven tu ra , de 
form a que el a rre n d a ta rio  no ten d rá  derecho en n ingún  
caso á solicitar reb aja  en  la cantidad estipulada.

7.° P e rd er el prev io  depósito si no en trase  en posesión 
del a rren d am ien to  por falta de  f ian z a , s in  perjuicio de 
s u fr ir  los p rocedim ientos ejecutivos contra cuantos b ie
nes se le conozcan hasta  que q u ed en  resarcidos los q u e  
por su  falta ex p erim en te  la Hacienda.

8.a C onceder los conciertos á los labradores, co seche
ros ó fab rican tes del térm ino  m unicipal dom iciliados á 
m ayor distancia de 2.000 v a r a s , con a rreg lo  á los tipos 
estab lecid os ó que se estab lezcan  por los m edios que se  
ex p resan  po r la in stru cc ió n  de 24 de D iciem bre de 1856.

9.° Proceder luego que sea puesto en  posesión al aforo 
de las ex is ten cias de especies q u e  h ay a  en  los e stab lec i
m ien tos que  á con tinuación  se e x p re sa n , á saber : en  los 
depósitos dom ésticos de cosecheros de vino y  a c e ite , e x 
tendiéndose la operación al v in a g re ; en  los de fab rican 
tes de aguard ien te , licores y jab ó n  ; en  ios de negociantes 
y  especuladores en  grueso de las especies referidas y 
carn es m u e r ta s ; y ú ltim a m e n te , en  los puestos públicos 
de ven ta  al po r m enor de las mismas especies. A b rirá  
tam bién reg is tro s de reses v ivas sujetas al im p u e s to , y 
obtendrá finalm ente un exacto conocim iento de las espe
cies q u e  existan para  el consum o en  la época de su  a r
riendo , con derechos pagados en el a n te r io r , todo sin 
perju icio  d e q u e  p ractique los dem ás aforos que autoriza 
la in strucc ión  en  los casos y c ircu n stan c ias  que la misma 
especifica.

10. Conceder por regla genera l las licencias que se le 
p idan para el establecim iento  de depósitos dom ésticos y 
puestos púb licos de ven ta  para los cosecheros , fa b ric an 
te s ,  negociantes ó especuladores en g rueso  y trafican tes 
al por m enor de las especies de consum os, siem pre  que 
los que las soliciten  re ú n a n  las c ircu n stan c ias que la ley 
e x ig e , exceptuando á ios q u e  se h a llen  en los dos casos 
m arcados en el a rt, 131 de la in stru cc ió n  de 24 de D i
c iem bre  de 1856.

11. Conceder licencias para  la ven ta  al po r m enor de 
v in o s, aguard ien te  y licores y pa ra  todas las especies 
sujetas al im puesto de consum os en los cásos respectivos 
de f e r i a s , m ercados ó puestos de g ran d es reu n io n es y 
de posadas y  paradores p ú b lic o s , siem pre q u e  acred iten  
h a b e r satisfecho los derechos y p ru eb en  la conveniencia 
de la m edida.

12. Su je ta rse  para el estab lecim ien to  ó su p resió n  de 
los fielatos de recaudación á la resolución que recaiga 
en v ista  del expediente que al efecto ha de in s tru irs e  
po r esta A dm inistración .

13. A fianzar el cum plim ien to  del con tra to , después de 
aprobada la subasta , con el im porte en metálico de lo 
que  debe sa tisfacer á la Hacienda p ú b lica  por c u a tro  
m ensualidades de la cantidad á que asciende el rem ate  
por los derechos del Tesoro y sus reca rg o s , quedando 
por consigu ien te  obligado á la am pliación de fianza si es
tos no estuviesen au torizados e l dia que la constituya, 
lo m ismo que si estándolo se aum entase  el tan to  de los 
recargos ó el de los derechos del Tesoro, La am pliación  
de la fianza se h a rá  en el preciso térm ino  de un mes.

En equivalencia  de m etálico podrá  afianzar en paga
ré s  y giros del T esoro , en acciones de c a rre te ra s , de fer
ro -ca rr ile s  y del Canal de Isabel I I ,  así como en billetes 
del anticipo  re in teg rab le  decretado en 17 de Mayo de 
1854 por todo su valor n o m in a l; en efectos de la Deuda 
pública al precio co rrien te  en  la Bolsa el dia an te rio r al 
en que se verifique el depósito.

Tam bién p o d rán  afianzar en fincas rústicas y en u r 
banas situadas en  capitales de p rovincias y puertos h a 
b ilitados por las dos terceras p a rtes del valor del tipo 
señalado para la fianza con el aum en to  de una tercera  
p a rte  m á s , pero sin  q u e  n u n ca  deje de p resta rse  la otra 
restan te  en m etálico ó en cualesqu iera  de los dem ás c ré 
ditos que an te rio rm en te  se designan. El expediente de 
fianza debe p re sen ta rse  para su  aprobación en el té rm i
no de u n  m es, contado desde el dia en q u e  se com u n i
qu e  la ó rden  de ad judicación del a rriendo .

14. P resen tad a  la carta  de pago del depósito d é la  
fianza, se in serta rá  ín teg ram en te  en la esc ritu ra  q u e  de
be extenderse  y o torgarse  en debida form a, devolv iéndo
se dicha carta de pago al in teresado para su resguardo; 
bajo  el concepto qu e  es obligatorio al rem a tan te  satisfacer
los gastos de la e s c r i tu ra ,  copia de la m ism a, d iligencia 
del rem ate y honorarios del Escribano.

15. Los rep re sen tan te s  ó apoderados oficialm ente an te  
la A dm inistración  del a rren d a ta rio  no pueden excusarse  
con la ausencia  de estos p ara  dejar de cu m p lir las ó rd e 
nes de aquella.

16. Finalm ente, queda obligado á estar y pasar por to
das y cada u n a  de las reglas genera les establecidas ó 
que se establezcan por la A dm in istración  del im puesto 
en todo el reino.

8.a Los derechos del a rrendatario  son:
1.° Quedar^ subrogado en los derechos y acciones de 

la Hacienda pública en los ram os que com prende el c o n 
tra to .

2.° La Hacienda pública , por medio de sus A utoridades, 
se com prom ete á p resta r al a rren d a ta rio  el m ismo auxilio  
y  favor que en iguales casos p restaría  á la A dm inistra
ción que hub iera  en su  lugar.

3.® La D irección general del ram o podrá á petición del 
arrendalario  consen tir el traspaso ó cesión del contrato ; 
pero bajo el concepto de q u e  en tal caso el cedente y ei 
cesionario quedan  m ancom unadam ente  responsables al 
cum plim iento  de lo pactado sin perjuicio de la fianza.

4.° Si la aprobación de la subasta se d ifiere por más 
de u n  mes. contado desde el dia del re m a te , el licitador 
podrá re tira r  su proposición, quedando  Ü b red eto d o  com 
prom iso.

5.° Está facultado el a rren d a ta rio , como rep re sen tan te  
de los derechos y acciones de la Hacienda pública, para  
n o m b rar los dependien tes para la ad m in istrac ió n , re c a u 
dación V visita de consum os, dando cuen ta  p rev iam en te  
de los nom bram ientos para q u e  el Sr. G obernador, si lo 
estim a conveniente, les autorice para el uso de a rm as que 
las leyes p erm iten  á los de Hacienda.

6.° El a rren d a ta rio  tendrá  la represen tación  fiscal en 
todas las causas de comiso q uese  in stru y an  por los ram os 
com prendidos en el a rrie n d o , y p e rc ib irá  de las a p re 
hensiones q u e se  hagan y de las m ultas que se im pongan 
la parte  qu e  co rresp o n d ería  á la Hacienda púb lica  si esta 
ad m in istrase  por su cuenta los derechos de consum os.

7.° No obstarán  los fielatos de recaudación  á las e n 
tradas del pueblo para qu e  ei a rre n d a ta rio  afore las ex is
tencias de especies que haya en los puestos públicos de 
ven ta  al por m enor, ni para  que, a teniéndose á las reg las 
p re scritas  p o r in stru cc ió n  para  ad m in istra r el ram o  de 
carnes, ab ra  el reg is tro  á has reses vivas , se verifique el 
adeudo y cobranza de los derechos sobre  carnes m u e r 
tas y e n  v ivo , se devuelvan los cobrados sob re  las que 
se ex tra igan  con su conocim ien to  para el consum o de 
otros pueblos y so b re  las qu e  se in u tilicen , siem pre que 
se dé aviso o p o rtu n o  de este hecho y pueda co m probar
lo : ex istiendo  los referidos f ie la to s , no ten d rá  obligación 
el a rre n d a ta rio  de ab o n ar á estos traficantes al porm enor 
en líquidos el 4 por 100 por razón de m erm as y d e r 
ram es.

9.a Las cuestiones que se susciten  e n tre  los c o n tr i
buy en tes y el a rren d a ta rio  serán resueltas por el Alcalde 
de R iopar, sin  perju icio  de re c u r r i r  el que se considere  
agraviado á la A dm inistración  de la provincia ó al Juzga
do especial de Hacienda, según sea el caso g u b ern a tiv o  ó 
contencioso.

10. En el caso de faltarse al cu m p lim ien to  de tas c láu 
sulas del con tra to , se rán  de cu en ta  del a rre n d a ta rio  todos 
los perjuicios que su fra  la H acienda, y de esta  los que se  
irroguen  á a q u e l , som etiéndose las dos p a rtes c o n tra 
tantes en  las reclam aciones q u e  se prom uevan  á la j u 
risd icción  con tencioso -adm in istra tiva .

11. No se rán  adm itidos como licitadores :
1.° Los indiv iduos del A yuntam ien to  que lo sean d u 

ra n te  el a rrien d o .
2.° Los deudores por cualqu ier concepto á los fondos 

pú b lico s, p rovinciales ó m unicipales.
3.° Los que se hallen  encausados con in te rd icc ión  j u 

dicial.
4.° Los m enores de edad.
5.° Los deudores en  q u ieb ra :
Y 6.° Los ex tran je ro s que no ren u n cien  para este caso 

los fueros de su pabellón .
Bajo las p receden tes condiciones su b ro g a rá  la Hacien

da púb lica  en  favor del a rre n d a ta rio  los derechos y  ac
ciones q u e  á la m ism a com peten  , prestándole su p ro tec 
ción y auxilio  en cuan to  lo necesite  , s iem pre q u e  sus re 
clam aciones estén  basadas en  las reg las que  se* co n sig 
nan  en la instrucción ap robada  en  24 de D iciem bre de 
1856 y aclaraciones posterio res concern ien tes al régim en 
y cobranza del im puesto  so b re  consum os, á cuvas d ispo
siciones deberá su je tarse  el a rren d a ta rio  en el desem p e
ño de su cargo.

A lbacete 19 de O ctubre de 186I.=»P. S ., M anuel Ro
bredo.

Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino d e    por sí ó á n o m b re  y r e p re 
sen tac ión  de D  , eu terado  de las condiciones con
q u e s e  rem atan  los derechos de consum os de la villa de 
Riopar por los años de 1862, 63 y 64, ofrece por cada uno 
de ellos la can tidad  d e . . . , .  rs. ( en l e t r a ), pagados en  las

é p o c a s , modo y  form a q u e d a s  m ism as d e te rm inan ; y en 
observancia d é la  4.a , acom paña la carta  de pago en  c r é 
dito de h a b er realizado el depósito del 2 por 100 que la 
m ism a exige.

(Fecha y firm a del in teresado .)

N ota. No se figuran en el p resupuesto  los recargos 
p rov incia les y m unicipales, porque no se hallan  te rm in a 
dos los expedien tes respectivos al año p ró x im o , y  á su  
tiem po se p u b lica rá  la cantidad á que ascienda cada uno, 
y sobre  qué especies se h a  de recargar.

En conform idad á lo ordenado por la Dirección gene
ra l del im p uesto , se sacan á pública subasta los derechos 
de consum os de la villa de La Roda , cuya población p e r 
tenece á la clase segunda de la_ tarifa  n úm . 1.°, bajo el 
tipo de 70.000 rs . en cada un  año para ei T esoro ; en in 
teligencia de q u e  el a rren d am ien to  ha de ten e r lu g ar por 
los de 1862 , 63 y 64 ; que  la subasta se ce leb rará  el dia
15 de N oviem bre próx im o , de doce á una  de la tarde  , en 
el despacho del Sr. A dm inistrador de Hacienda pública de 
esta  p ro v incia  y e n  e lJu z g a d o  de prim era in stanc ia  de 
La Roda , con sujeción al pliego de condiciones que  se in 
serta  a rrib a  pa ra  la de la villa de R io p ar, y  en vista del 
siguiente cálculo de las especies que se consum en:

Consumo Derecho Importe.
Especies. según —

anual. tarifa. Rs. vn.

Vino com ún del r e in o . . .  11.232J4 2 22.465
V in ag re .................................  360 75 270
A guard ien te  hasta 2 0 g r a 

d o s  633 7 4.431
Aceito de o liv a   3.167 4 12.668
Ja b ó n  d u r o   500 3 1.500
Vaca, buey, ternera, car

nero , c o rd e ro , macho 
cabrío , borregos y b o r
regas, ovejas, corderos 
lechales , cab rito s de 
todas clases y caza m a
y o r ....................    13.884 M 12 16.666,12

Tocino -fresco , m anteca 
y  carn es fre sc a s   666.666 18 11.999,88

» » 70.000

Albacete 19 de O ctubre de 1 8 6 1 .« P .  S . , Manuel R o 
bredo.

No habiéndose presen tado  postor al a rren d am ien to  de 
los derechos de consum os de la ciudad de A lm ansa en la 
subasta celebrada sim ultáneam ente  el dia 28 del m es a n 
te r io r , de doce á una de la ta rd e , en la A dm inistración  
de Hacienda pública de la provincia de M adrid, en la de 
esta capital y en el Juzgado de p rim era  instancia de A l
m ansa , se an u n cia  la segunda, bajo  el tipo de 90.000 rea 
les en cado un  a ñ o , que se verificará en esta A dm in is
tración  de p ro v in c ia  y e n  el Juzgado de Alm ansa el dia
16 de N oviem bre próxim o, de once á doce de su m añana, 
bajo las condiciones publicadas an te rio rm en te  en la Gace
ta de Madrid  del dia 3 de Setiem bre y en el Boletín oficial 
de esta provincia del 4 del mismo mes.

Albacete 19 de O ctubre de 1861. =■ P. S ., Manuel R o
bredo. 6697

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
¡ d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  G a s t e l l o n .

H abiendo d ispuesto  la Dirección genera l de C onsu
m os, Casas de Moneda y  Minas en órden de 1.° del ac
tual que se proceda al a rrendam ien to  de los derechos de 
consum os del pueblo de Almazora po r los años de  1862, 
1863 y 1864, esta A d m in istrac ión , en v ir tu d  de las a t r i 
buciones que le com peten , ha aeordado p u b lic a r  el p lie 
go de condiciones á que deberán  su je ta rse  los que de
seen tom ar p a rte  en la licitación.

Pliego de condiciones que ha de servir en la subasta para  
el arrendamiento de los derechos de consumos del pueblo 
de Almazora para los expresados años.

1.a La Hacienda públiea saca á licitación el a r re n d a 
m iento de los derechos de consum os del pueb lo  de A l
mazora por los años de 1862, 1863 y 1864 so b re  las 
especies s ig u ie n te s : v ino , v inagre , ag u a rd ien te s , licores, 
aceite de oliva , jab ó n  d u ro  y b lan d o , carnes m u ertas  y 
en vivo, con la clasificación q u e  establece la tarifa  n ú 
m ero 1.° ad jun ta  al Real decreto de 15 de D iciem bre de 
1856, y con arreg lo  á la segunda clase de población á q u e  
pertenece la expresada v illa.

2.a S erv irá  de base para la subasta  la cantidad de
50.000 rs. anuales, que es el p roducto  líquido calculado 
de los derechos que deben adeudar en  cada uno de d i 
chos años las referidas especies según  la siguiente

CLASIFICACION,
Rs. vn.

Vino com ún del re in o .................  ........................... 30.438
V inagre ...........................................................................  90
A guardientes.................................................................. 5.076
Aceite de o liv a ............................................................  4.900
Jabón b lan d o ................................................................. 1.225
Vaca, b u e y , te rn e ra  , c a rn e ro , cordero  , m a 

cho cabrío , borregos y b o rreg a s ,o v e ja s , ca 
b ra s  , corderos lechales, cab rito s de todas
clases y caza m ayor..............................................  2.310

Tocino fresco, m antecas y carn es frescas  2.580
Tociuo salado, m anteca id., brazuelos , jam ón, 

ch o rizo s, m orcillas , salchichones y dem ás 
em butidos com p u esto s.........................................  3.381

Total de derechos que  se calculan al año y 
se rv irán  de tipo en la s u b a s ta ,.  ..................  50.000

3.a El a rren d a la rio  recaudará  desde el dia en que 
princip ie  á regir el a rrie n d o  , en unión precisam ente  con 
los derechos del T e s o ro , los a rb itrio s p rovinciales y m u 
nicipales q u e  estén  concedidos ó se concedan sobre las 
especies sujetas al im puesto  , en tregando  m ateria l ó v i r 
tualm ente  en la T esorería  de provincia la p a rte  c o rre s 
pondiente á cada p a rtíc ip e , considerada bajo el tipo en 
que se a rrien d an  los expresados derechos del Tesoro.

4.a La su b asta  constará  de u n  solo rem ate , ad m itién 
dose todas las proposiciones que cu b ran  la can tidad  de 
los expresados 50.000 rs. po r cada añ o , sujetándose el 
a rren d a ta rio  á todas las condiciones de este pliego.

5.a T endrá  lugar la expresada subasta  para el dia 14 
de N oviem bre próxim o, de una  á dos de la tarde, en esta 
cap ital en el despacho del Sr. G o b ernador de la p ro v in 
cia, con asistencia del Sr. A d m in istrador p rincipal de Ha
cienda púb lica  de la m is m a , Fiscales y Escribano del 
ram o.

6.a Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, p r e 
vio el depósito del 2 por 100 sobre  los 50.000 rs ,-ex p re 
sa d o s , según el modelo que se copia al final.

7.a En el caso de re su lta r  dos ó m ás pliegos con ig u a 
les p ropuestas, se ad m itirán  pujas verbales por espacio 
de un  cuar to de h o ra  á los sujetos por q u ienes estén su s
critas.

8.a El a rren d a ta rio  queda subrogado  en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública  en los ram os q u e  com 
prende  el con tra to .

9.a La cobranza de los derechos y m edidas fiscales 
para asegurarla  se su je ta rá  á las tarifas y reglas e stab le
cidas para la A dm in istración  si la verificase la Ha
cienda.

10. Las cuestiones que se susciten  e n tre  los c o n trib u 
yentes y el a rre n d a ta rio  se rán  resueltas por el A lcalde 
de Almazora , sin  perju icio  de re c u rr ir  el qu e  se co n si
dere agraviado á la A dm inistración  de provincia ó al Ju z 
gado especial de H acienda, según sea el caso gubernativo  
ó contencioso.

11. El a rren d a ta rio  no podrá  negar los conciertos á 
los labradores , los cosecheros ó fabricantes del térm ino  
m unicipal dom iciliados á m ay o r d istancia de 2.000 va
ras con arreglo  á los tipos establecidos ó q u e  se estab lez
can por los medios qu e  expresa la instrucción de 24 de 
D iciem bre de 1856.

12. El a rren d a ta rio  está obligado á p re sen ta r los lib ros 
y reg istros que lleve en el m om ento que sean  re c lam a 
dos por la A dm inistración  de p ro v in c ia ; y en el caso de 
negarse á ello, le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

13. En los cinco prim eros dias de cada m es v e rif ic a 
rá  el a rren d a ta rio  el pago correspondiente al im porte  de 
una m ensualidad po r ios derechos del Tesoro y  recargos 
au to rizados, ingresando en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta p rov incia, y en otro caso se ap licará  á d i 
cho pago la fianza que debe p restar en los térm inos q u e  
se expresan  en  la condición 26 , sin  perjuicio de las de 
m ás m edidas coactivas que correspondan.

14. El a rren d am ien to  se recibe  á suerte  y  v e n tu ra , y 
po r consigu ien te  el a rren d a ta rio  no tendrá  derecho  en 
n in g ú n  caso á so licitar rebaja en  la cantidad estipulada*

15. En el caso de faltarse al cum plim ien to  de la$ 
cláusulas del c o n tra to , serán  de cu en ta  del a rren d a ta rio  
todos los perju icios que sufra la Hacienda , así com o 
esta responderá  de los que se in fieran  á a q u e l , som e
tiéndose las dos partes co n tra tan tes  en  las reclam aciones

q u e s e  p rom uevan  á la jurisd icción  co n ten c io so -ad m i
n is tra tiv a .

16. Si ocu rrie sen  alteraciones en  las tarifas se au m e n 
ta ra  ó d ism in u irá  la cuota del a rrien d o  en  la p roporción  
d e b id a , sin  que  por esto pueda a lte ra rse  n i rescind irse  el ■; 
contrato .

17. La Hacienda pública  po r medio de sus A u to rida
des se com prom ete á p re s ta r  al a rre n d a ta rio  el m ism o 
auxilio y favor q u e  en  iguales casos prestaría  á la A dm i
n istrac ión  que hu b iere  en  su lugar.

48. Concluido que  sea el acto del rem ate , no se ad m i
tirá  después n in g u n a  proposición , sean  cualesqu iera  las 

'ven ta jas que  por ella se ofrezcan.
19. Si la ap robación  de la subasta  se dilatase por m ás 

de u n  m es, contado desde el dia del rem ate , el lic itador 
podrá re tira r  su proposición, quedando  lib re  de todo com 
prom iso. Si no toma posesión del a rrien d o  por falta de 
fianza ú o tras causas producidas por su c u lp a , perderá  e l ¿ 
prévio depósito , sin  perju icio  de ios dem ás q u e  pueda , 
su f r ir  la Hacienda.

20. Luego que el a rren d a ta rio  sea puesto en  posesión 
del a r rie n d o , procederá al aforo de las existencias de las 
especies que haya en  los establecim ientos q u e  luego se 
expresan , á saber: de los depósitos dom ésticos de coseche
ros de v ino  y ace ite , ex tendiendo la operac ión  al v in ag re  
que halle en  los de las tres p rim eras e sp ec ies ; en los de 
fab rican tes de ag uard ien tes, licores y jab ó n ; en  los de 
negociantes ó especuladores en  g rueso  de las especies r e 
feridas y de ca rn es m u e rta s , y  ú ltim am en te  en los pues
tos públicos de venta  al por m enor de las m ism as espe
cies.

A b rirá  tam bién  u n  reg is tro  en que a n o ta rá  las reses 
vivas su jetas ai im puesto de consum os q u e  ex istan  e n  e l 5 
pueblo  y en su  térm ino  ju risd icc ional, á cuyo  efecto ex i
girá las relaciones que correspondan  á los g a n ad e ro s , tra 
tan tes y particu la res  á quienes pertenezcan  las reses, 
tanto en las operaciones de aforos, como de reg istros: to 
m ará  po r últim o el a rre n d a ta rio  una razón execta y  c la 
sificada de las especies qu e  ex isten  pa ra  el consum o en 
la época de su  arriendo  con derechos pagados en la a n 
te r io r , y asim ism o del im porte  de este que correspondan 
á cada una de d ichas e sp ecies , bien haya sido  la época 
a n te r io r  de A dm in istración  por cu en ta  de la Hacienda 
p úb lica  , b ien  de arriendo . Los aforos qu e  se expresan  no 
im p ed irán  al a rren d a ta rio  p ractica r los dem ás que a u to 
riza la instrucción  en  los casos y c ircu n stan c ias  q u e  la 
m ism a especifica.

21. Por regla general no podrá  el a rren d a ta rio  negar 
las licencias qu e  se le p idan  p ara  el estab lec im ien to  de 
depósitos dom ésticos y puestos públicos de venta p o r c o 
secheros , fa b ric a n te s , negocian tes ó especuladores en  
grueso  y traficantes al po r m enor de las especies de c o n 
su m o s, siem pre que los que la soliciten re ú n an  las c ir 
cu n stan c ias  que la ley exige, excep tuando  á los q u e  se 
hallen en los dos casos m arcados en el a rt. 131 de la in s 
trucción  de 24 de D iciem bre de 1856. Tam poco podrá n e 
garlas p ara  la venta  al po r m enor de v in o , ag u ard ien te  y 
licores, ni para las de estas especies y de todas las dem ás 
su je tas al im puesto  de consum os en los casos respectivos 
de fe ria s , m ercados ó puestos de g ran d es reu n io n es y de 
posadas , pa rad o res públicos situados den tro  del p u e b !o ó  
fuera de pob lado , siem pre  que acred iten  h a b er satisfecho 
los derechos y p ru eb en  la conveniencia de la m edida, 
precediendo los contra tos de concierto , ó satisfaciendo los 
derechos de los líquidos que se expenden.

22. El a rre n d a ta rio  está facultado, como re p re se n ta n 
te de los derechos y acciones de la Hacienda pública, pa
ra  n o m b ra r lo s  dependien tes para  la ad m in istrac ión , re 
caudación y  visita de derechos de consum os, dando c u en 
ta p rév iam en te  de los n o m bram ien tos al Sr. G obernador 
po r si tuviese á bien  au to rizarles con el uso de arm as 
q u e  las leyes perm iten  á los de la Hacienda.

23. El a rren d a ta rio  ten d rá  la represen tac ión  fiscal en  
todas las causas de comiso qu e  se in s tru y an  por los r a 
m os com prendidos en  el a rrie n d o , y percib irá  de las 
ap rehensiones qu e  se hagan  y de las m ultas q u e  se im 
pongan la p a rte  que co rresp o n d a  á la Hacienda pública 
si esta adm in istrase  po r su  cuen ta  los derechos de con
sum os.

24. Para  el estab lecim ien to  de fielatos de recaudac ión  
á las en trad as del p u e b lo , si no los hubiere , y  qu isiere  
el a rren d a ta rio  estab lece rlo s , y  para  la suprésion de los 
mismos, si los hub iese  establecidos, p recederá  el oportu- 
tu n o  exped ien te  instru ido  por la A dm inistración  , la cual, 
oyendo al a rren d a ta rio  y al A y u n tam ien to , y con p r e 
sencia de las consideraciones q u e  se deben  g u a rd a r  al 
v e c in d a rio , siem pre  q u e  no cedan  en perju icio  de los d e 
rechos que legítim am ente co rresp o n d an  al Tesoro , reso l
ve rá  los dos casos ind icados; en  la inteligencia de que, 
tan to  el a rre n d a ta rio , como el A yuntam iento , se som ete
r á n  á su resolución.

25. No o b sta rán  los fielatos de recaudación  á las e n 
tradas del pueblo para  q u e  el a rren d a ta rio  afore las ex is
tenc ias de especies que hay a  en los puestos públicos de 
ven tas al p o r m enor , n i pa ra  que ab ra  el reg istro  d é la s  
reses v iv as , con a rreg lo  á lo que de te rm in a  la co n d i
ción 20 : tam poco o b sta rán  para que  el adeudo y c o b ran 
za de los derechos sob re  ca rn es  m u ertas  y  en vivo , lo 
m ism o que  p a ra  las devoluciones de los cobrados sobre  
los que  se ex tra ig an  con su  conocim iento p a ra  el co n su 
mo de otros pueblos, y sobre  las que se  in u tilicen , siem 
p re  que se le dé aviso oportuno  de est^  hecho y  pueda 
com probarlo  , y se atenga á las reg las p rescritas  p o r in s 
trucción  para  a d m in is tra r  el ram o  de carnes.

26. A probada q u e  sea la subasta y  devuelto el e x p e -  
dientefá la A dm inistración  de p ro v in c ia , afianzará el a r 
ren d atario  ei cum plim ien to  del con tra to  con el importe en 
m etálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pública 
por cuatro  m ensualidades de la can tidad  á re ca u d a r en 
u n  año , sin  perjuicio de lo que se exige en la condición 
13 : en  equ iva lenc ia  de metálico podrá  afianzar en paga
rés y giros del T esoro , en b illetes del antic ipo  re in teg ra
ble decretado  en 19 de Mayo de 1854, en acciones de 
c a rre te ras  de fe rro -ca rrile s  y del Canal de Isabel II por to
do su  valor n o m in a l, en obligaciones negociadas de com 
pras de b ienes nacionales de encom iendas y efectos de la 
Deuda pública al precio co rrien te  de la Bolsa el dia a n te 
rio r al en  q u e  se verifique el depósito y en títulos de la 
Deuda del personal de 20 por 100 ; tam bién  podrá afian
zar en  fincas rústicas por las dos te rcera s partes de su va 
lor del tipo señalado p a ra  la fian za, con el au m en to  de 
o tra  tercera  parle  m á s , pero sin  qu e  nunca deje de p r e s 
tarse la «1™ re s tan te  en m etálico ó en c u a lq u ie ra  de las 
dem ás especies de créd itos que  an te rio rm en te  se designan, 
y en u rb an as bajo iguales con d ic io n es, y la de e star s i 
tuadas en  capital de p rovincia ó puertos hab ilitados: las 
fincas de las fianzas deberán  ser lib res  de toda o tra hipo • 
teca y de fácil en a jen ac ió n , capitalizándose su valor por 
el 3 por 100 de la ren ta  líqu ida estim ada para la c o n tr i
bución de in m u eb les , e x te n d ién d o se la  esc ritu ra  con las 
form alidades y requ isitos que exigen las órdenes vigentes 
sobre fianzas p a ra  resp o n d er del im porte  del a rriendo . Si 
esta fuese en m e tá lic o , se depositará en la Caja de D epó
sitos de esta p ro v in c ia , y se in se rta rá  ín teg ra  en la e sc ri
tu ra  la carta  de pago.

De la misma m anera  lo será la que se expida por la 
Tesorería de la Dirección de la Deuda pública , en caso 
de p re sta rse  la fianza en títulos al p o r ta d o r , cuyas g es
tiones se rán  de cuen ta  del in teresado, debiendo q uedar 
co n clu idas d u ra n te  el m es que se le concede de plazo si 
desde la aprobación del co n tra to  á la toma de posesión  
no hub iese  el in te rm ed io  suficiente pa ra  llen a r estos r e 
qu isitos; si consistie re  la fianza en  m etálico ó en papel, 
se devolverá ín tegra  y s in  la m enor detención al a r re n 
datario  tan  luego como finalizado el a rrien d o  quede sol
vente y  libre-de toda responsab ilidad ; y siendo en fincas, 
se cancelará  la e sc ritu ra , sin  m ás detención que la p re 
cisa para  o b se rv ar los trám ites  qu e  al efecto req u ie ren  
las in strucc iones.

27. C uando el a rre n d a ta rio  no cum pla lo estipulado 
en las condiciones que p receden  re ta rd an d o  el pago de la 
m ensualidad c o rrien te  desde el dia 5 en que  vence hasta  
el 15 del m ism o m es , se reca rg ará  el im porte  del déb ito  
u n  6 por 100; pero si pasare  el dia i 5 sin  verificarse el 
pago, se h a rá  efectivo el descu b ie rto  del im porte  de la 
fianza si este es en  m etálico ó en papel de la Deuda in 
te rv in iéndose  los p roductos del a rrien d o  h asta  que se 
reponga el depósito .

Si fueren  fincas se p rocederá al em bargo de ellas en 
fin de mes : para  la ven ta  de los títu lo s  q u e  ha de h a 
cerse en Madrid por m edio de agentes de la B o lsa , la Ad
m in istración  levan tará  el depósito , en tend iéndose  de ofi
cio con la D irección general de la Caja de Depósitos , á 
qu ien  rem esará la carta  de pago; y del re su ltad o  del 
cam bio de que rem itirá  copia el a g en te , no podrá recla
m ar el interesado a rren d a ta rio . T rascu rrid o  u n  mes m ás 
después de in ten tados los p roced im ien tos sin  que so l
vente  su descub ierto  ó com plete la fianza, se d eclarará  
en q u ieb ra  el a rrien d o , y adm in istrará  la H acienda con 
in tervención  del in teresado, so b re  qu ien  recaerán  todos 
los perjuicios que se irrogasen  , ya por el m enor valor 
q u e  se obtenga de las nuevas su b astas  por el tiem po 
concertado , ya porque los productos de la A d m in is tra 
ción no r in d an  la cantidad en q u e  se estipuló  el a r 
riendo , y  ya por los gastos y costas q u e  o rig inen  los p ro 
cedim ientos, que en caso preciso se llevarán  contra 
cu an to s b ienes sean conocidos como de la p ropiedad del 
deudor.

28. Los gastos dé la e s c r i tu ra ,  copia de la m ism a, d i
ligencias del rem ate  y h o n o ra rio s  del Escribano serán  de 
cuenta  del a rren d a ta rio .

29. No se rán  adm itidos corno lic ita d o re s :
1.° Los ind iv iduos de los A yuntam ien tos que  lo sean 

d u ra n te  el a rrie n d o .
2.° Los deudores po r c u a lq u ie r concepto á los fondos 

públicos ó m unicipales,

3.® Los que se hallen encausados con interdicción ju« 
dicial.

4.° Los menores de edad.
B.° Los declarados en  quiebra.
Y 6* Los extranjeros que no renuncien en  este caso 

los fueros de su  pabellón.
30. Bajo las precedentes condiciones subroga la Ha

cienda pública en favor del arrendatario los derechos y  
acciones que á la misma com peten , prestándole su pro
tección y auxilio e n  cuanto lo necesite, siem pre que sus 
reclamaciones estén basadas en las reglas que se consig
nan en la instrucción de 24 de Diciembre de 1856 y acla
raciones posteriores concernientes al régim en y cobran
za dei impuesto sobre consum os, á cuyas disposiciones 
deberá sujetarse el arrendatario en el desem peño de 
su cargo.

Castellón 14 de Octubre de 1861 .««Tomás de S. Mar
tin. 6713

Modelo de proposición.

D. N. de T., vecino d e ..................... . por sí ó á  nombre
y en representación de D ................ .. y  enterado de las con
diciones con que se rematan los derechos de consum os  
de la villa de Almazora para los años 1862 ,1863  y  1864, 
ofrece por cada uno de euos la cantidad de rs. vn. (en le
tra), pagados en  las épocas, modo y  forma que las m is
mas determ inan; y  en  observancia á la sexta , acompaña 
la carta de* pago en crédito de haber realizado el depósito 
del 2 por 100 que en ellas se exige.

(Fecha y  firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

to del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, y p or consecuencia de autos ejecutivos que sigue la Jun
ta general de Beneficencia sobre cobro de un censo, se vende en 
pública subasta una Escribanía de número de esta capital, tasa
da en la cantidad d e’180.000 rs. vn. á rebajar cargas, y  para su 
remate se ha señalado el dia 48 de Noviembre próximo á las 
once de su mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la Territorial, plaza de Santa Cruz.

Madrid 14 de Octubre de 1861 .«Jerónim o Montesinos.
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D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes que constituyen la novena 
obra-pia fundada en el pueblo de Vibardefrades por el Ilustrí- 
simo Sr. Dr. Fr. Andrés González Gano, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el B o
letín oficial de la provincia de Valladolid ó en la Gaceta de\ Go
bierno, se presenten en este Juzgado á deducir e l de que se 
crean asistidos en el expediente incohado sobre adjudicación de 
dichos bienes, parando á los morosos el perjuicio consiguiente.

Dado en Medina de Rioseco á 17 de Setiembre de 1861.=Josó  
Antonio de la Campa.—Por su mandado, Emeterio Albert.

6724

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia y pueblos de su partido.

Por el presente y  en virtud de providencia de ayer, se cita 
y convoca á junta á los acreedores en el concurso voluntario de 
los bienes de D. Pedro M iguel, vecino de esta ciudad , para el 
nombramiento de síndicos, la cual tendrá efecto el dia 7 del pró
ximo mes de Noviembre y hora de las diez de su mañana en la 
sala de audiencia de este Juzgado, conforme á lo prevenido en 
los artículos 539 y  siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Palencia á 18 de Octubre de 1861—Andrés León 
Martin.=Por su mandado, Luciano de la Parra Contreras.

Licenciado D. Juan Bonilla . Juez interino de primera instan
cia de esta ciudad de Baeza para entender en los autos que se 
dirán.

Hago saber que á petición de los interesados en la testamen
taría del Sr. Marqués de San Miguel de la Vega D. José María 
Cuadros, que fué de esta vecindad, se sacan á la subasta para 
su enajenación en venta real tres casas sitas en la plaza de Cá
diz, una en la calle de Enrique de las Marinas, ántes del Fideo, 
núm. 18 antiguo y 47 moderno, apreciada en 78.4$Q rs.

Otra en la calle de San José, núm. 42 antiguo y  1,° moderno, 
en 300.000 rs.:

Y otra en la calle del Santísimo Cristo, núm. 176 antiguo y  3 
moderno, su valor 170.000 r s ., habiéndose señalado para su do
ble remate el dia 30 de Noviembre próximo á las doce de su 
mañana en las audiencias de este Juzgado y del distrito de Santa 
Cruz de dicha plaza de Cádiz, en los cuales estará de manifiesto 
el pliego de condiciones para inteligencia de los licitadores.

Dado en Baeza á 10 de Octubre de 1861.=?Juan Bonilla.«:por 
su mandado, Francisco de Paula Maza.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á Manuel López, hijo 
natural de D. Jacinto López, vecino del Padrón de San Juan, 
correspondiente á la provincia de Lugo, para que inmediatamen
te se presente en este Juzgado á sufrir la prisión subsidiaria que 
le ha sido impuesta por el importe de la multa y gastos del juicio 
á que se le condenó en la causa criminal contra él seguida por 
hurto de un sombrero á Cayo Castafion ; en la inteligeucia que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 18 de Octubre de 186t.=T om ás Maroto 
Salado —Por mandado de S. S . , Joaquín de la Riva. 6714

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José de Vocer Juá
rez, natural de Rimor, en la provincia de Loon, de 38 años de 
edad, soltero, jornalero, para que en el término de 30 dias . á 
contar desde que se inserte este edicto en los periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que refren
da , para hacerle saber una providencia en la causa que contri 
el mismo instruyo por quema de ram era; bajo apercibimientc 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Octubre de 1861— José Saba- 
ter—Por su mandada, León González Cuenca. 6715

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra interino de 
esta plaza , se cita á D. Luis Hércules D'Elpas, para que en e 
t£rmlHtrde'fflflTiJ!981; contados desde la publicación del presentí 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4 
piso entresuelo, para hacerle saber el contenido de una provi
dencia sobre pago de costas.

Madrid 9 de Octubre de 1861. — Vicente Castañeda.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada del Escribano del número del cri
men D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza á Juan Moldes 
natural de esta corte , de 48 años de edad, que ha vivido en h 
calle del Rosario, núm. 21, cuarto principal, para que en el tér 
mino de 36 dia», á contar desde le  inserción del presente en 1; 
Gaceta oficial, se presente en dicho Juzgado á responder á lo; 
cargos que ls resultan en la causa que contra el mismo y otros sí 
instruye por lesiones á José Cribciro; apercibido que de no ha
cerlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía , parándole el per-

En virtud de providencia del Sr D> Pascasio Fernandez, Juez 
del distrito de Maravillas de esta capital, se c ita , llama y  empla
za por primera vez y término de nueve dias á Rafaél Domín
guez Carrasco, á fin de que comparezca en dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Los festejos de la coronación del Rey Guiller
mo III en Koi nigsberg absorben la atención general 
de los alemanes, y la prensa se limita á referir aque
llas brillantes ceremonias.

En la.recepción de los testigos de la coronación, 
dirigió--el Rey A los individuos de las dos Cámaras



las pa labras  siguientes, trasm itidas por un  despacho 1 

telegráfico fecha 4 8:
«Necesitaba reun ir, án tes  de la coronación, á  los 

R epresen tan tes del país , y m anifestaros mi a g ra d e 
cimiento por h a b e r  co rrespond ido  á .mi llam am ien to . 
Los Soberanos de  Prusia rec iben  su  corona de Dios, 
por cuya razón tom aré m añana del a lta r  m i corona, 
para  colocarla en  mi cabeza, lo cual re p re se n ta  la 
soberanía  por la gracia de  Dios y allí reside la san - 
l i ciad de la corona q ue  es invio lab le .

«Bien sé q ue  de esta m an e ra  com prendéis la sig
nificación del acto, p a ra  el cual os he in v ita d o  como 
testigbs. La Corona se halla rodeada de  n uevas in s
tituciones, en  cuya v ir tu d  le daré is consejos. Vos
otros me aconsejareis, y yo os o iré .o

A segúrase q u e  el navio de vap o r im p e r ia l , que 
form aba p a rte  de la escuad ra  de evoluciones, ha si
tio destinado  á la  d iv isión  naval francesa  en  Méjico 
El C on traa lm iran te  Ju rien  de L agrav iere  en a rb o la rá , 
según p arece , su insignia en dicho n av io , que en  
b reve llegará á Tolon p ro ced en te  de  B eyrouth,

Un te legram a de  R agusa, techa 18, anunc ia  q ue 
3.000 in su rrec to s  fueron d ispersados ei 43 cerca de 
Sypachna p o r los tu rcos, hab iendo  ex p erim en tad o  
pérdidas considerables. l os in su rrec to s fueron perse
guidos hasta L ukow a. Parece que  los turcos re sp e ta 
ron la fron tera  m o n ten ee rin a .

Las no tic ias d e  A te n a s  q u e  a lca n zan  al dia 11 
no confirm an los tem ores q u e  un  despacho te le g rá 
fico, recib ido  hace algunos dias po r la v ia  de T ries
te, in fund ia  acerca de la  tran q u ilid ad  d e  aq u e l reino.

Las C ám aras se ocu p ab an , en  m edio de  la  m ás 
com pleta calm a, en la constitución de  sus m esas p r e 
sidenciales respectivas.

De las 26 personas que  aparecían  com prom etidas 
en la conspiración del 28 de Mayo ú ltim o , 21 h an  
sido llevadas an te  el T rib u n a l de A sises  de  A tenas, 
v cinco fueron puestas en ftherlad .

Las ú ltim as correspondencias rec ib id as de China 
é India  contienen las siguientes noticias:

El traspo rte  del vapor p roceden te  de
Shanghai y conduciendo  tro p as , llegó el 31 de  A gos
to á S ingapore con dirección á Suez, á cuyo punto  
Horaria el 20 del m es ac tu a l.

El 7 de Agosto, fecha á que alcanzan  las ú ltim as 
noticias, el Conde E u lem berg , E nviado  e x tra o rd in a 
ria de P rusia  en C hina, se ha llaba  en  T ie n -ts in g  es
perando  nuevas instrucciones de su G obierno, y el 
resultado de las gestiones que deb ían  p ra c tic a r  los 
R epresen tan tes  de F rancia  é In g la te r ra , cerca del 
Príncipe Kong, solicitando la adm isión de aq u e l con 
residencia fiia en P ek in .

E n  la m ism a fecha la fragata  Thet is y la corbeta  
de vapor A rcana  e staban  fondeadas en el golfo de 
P e tch i-li á disposición del Conde E u lem berg  y del
personal d e  su Legación,

INTERIOR.
 M A D R ID —A n te a y e r  á las c u a tro  y m e d ia  d e  la t a r 

de rec ib ió  S. M. la R ein a , en  a u d ie n c ia  p a r t ic u la r ,  al Mi
nistro p le n ip o te n c ia r io  d e  R u s ia , q u ie n  tu v o  el h o n o r  de  
poner en  m an o s de  S , M. la R eina  u n a  c a r ta  d e  su  a u 
gusto S o b e ra n o .

  Las cuatro clases en que divide La Agricultura es-
varíala los productos e-piñoles que pueden figurar dig
namente en la exposición de L óndres, las subdivide en 
i 6 clases, incluyendo en la 4 /  los productos de las m i
nas y canteras ; en la 2.a las sustancias quím icas, produc

io s  y procedimientos farmacéuticos; en la 3.a las sus
tancias alim enticias, inclusos los vinos; en la 4.* las sus
tancias animales y vejetales que tienen aplicación á la 
industria: en la 5 /  las m áquinas é instrum entos de agri
cultura y horticultura; en la 6.a el a rte  militar, arm amento 
y vestuario, artillería y arm as menores; en la 7.a aparatos 
íotográfleos y fotografías; en la 8.a instrum entos de m úsi
ca; en la 9.a algodón, lino y cáñamo, seda y terciopelos, la
nas , estambres y mezclas; en la 10 tejidos, hilados, fieltros 
y telas pintadas ; en la 11 artículos de vestir ; en la 45! 
muebles y colgaduras, incluso papel pintado.y papel m a
ché en la 13 hierro y quincalla ; en la 4 4 obras en me
tales preciosos y sus imitaciones y joyerías; en la 46 lo - 
7.a, y en la 4 6 los productos no comprendidos en las cla
ses anteriores.

 - En una reunión de literatos celebrada en casa del
Sr. Cruzada Y illaam il, á invitación de los Sres. León y 
Guerra , constructores del nuevo teatro de Valladolid , se 
acordó que el citado coliseo se llame teatro de L ope, y 
que se inaugure con una comedia del Fénix de los Inge
nios  y una loa que al efecto se escriba. La inaugura
ción se verificará en el aniversario de la m uerte de Lope, 
que es en el próximo mes.

ALICANTE 20 de Octubre.—La importantísima y vi
tal cuestión de la traída de las aguas de Torrem anzanas 
s esta capital es cosa definitivamente resuelta , y de c u 
yo éxito no podemos dudar, atendidas las nuevas y favo
rables condiciones en que ha entrado este asun to /

Cuando tan interesante proyecto tenia por base n ues
tras solas aspiraciones y nuestros esfuerzos aislados, po
díamos abrigar alguna duda con respecto á su realiza
ción, porque hay empresas que, sin abarcar como esta 
colosales proporciones, exige, no obstante, sacrificios que 
no siempre son posibles á la más decidida voluntad, al 
menos sin mucho tiempo y penosos esfuerzos

Hoy por fortuna varían completamente esas condicio
nes, gracias á la cooperación eficacísima de personas que, 
amantes sinceras de nuestro país , y comprendiendo sus 
verdaderas necesidades, han  consagrado su influencia y 
su prestigio en los centros gubernam entales para resolver 
esa cuestión, base prim era del bienestar y engrandeci
miento de nuestra patria.

Por poco que se conozca á Alicante, fácil es com pren
der que el desarrollo de los elementos de riqueza que e n 
traña su seno, y por consiguiente su porvenir y su exis
tencia, dependen de modificar sus condiciones naturales, 
dotándola del agua de que por desgracia carece, y sin la 
que toda esperanza de engrandecimiento es ilusoria , por
que no hay vida posible careciendo dé uno de los elemen
tos esenciales y constitutivos de ella.

A la Autoridad colocada hoy al frente de esta p rov in 
cia, persona inclinada por hábito y por carácter á fijarse 
en las cuestiones realmente im portantes para la adm inis
tración de los pueblos encomendados á su ce lo , no podia 
ocultarse esta verdad ni perm anecer indiferente á ella, y 
tan luego como se inició el proyecto que nos ocupa y a d 
quirió seguridades científicas de su  posibilidad, se dedicó 
á estudiar los medios de llevarlo á cabo.

Nuestros R epresentantes, todos, acogieron con entu
siasmo un pensamiento tan altamente beneficioso para el 
país que les honró con su confianza, y juntos y unáni
mes se dirigieron al Gobierno, que por su parte, no solo 
recibió del modo m ás benévolo las indicaciones de los Di
putados, sino que les dió solemnes promesas de ocupar
se del asunto con el detenimiento que demanda su im 
portancia.

El Sr. Rivero y Cidraque, cuyas circunstancias, como 
Representante de la capital, le hacen más á propósito para 
ocuparse de determinados asuntos, tom óá su cargo el que 
nos ocupa, y siguió empleando sus activas gestiones hasta 
conseguir im portantes resultados.

El Gobierno cumplió su p rom esa; la cuestión de 
nuestras aguas ha ocupado hace muy pocos dias al Con
sejo de Ministros; y según el testimonio de personas muy 
respetables, el de Fomento ha manifestado term inante
mente que, no solo comprende la necesidad é im portan
cia de dar solución á este a su n to , sino que se ocupa ya 
con asiduidad de un  proyecto encaminado á conseguirlo, 
y en el que se comprende la capital y la provincia, cuyo 
trabajo presentará en breve, seguro de obtener su ap ro 
bación por las ventajas y seguridades del éxito que ofrece.

Nada más natural que esto. El Sr. Ministro de Fom en
to y el Gobierno todo deben comprender la necesidad 
de dar impulso á empresas de este género en un país como 
España, cuya vida depende de su suelo: donde existiendo 
tantas corrientes aprovechables, que pudieran ser otros 
tantos manantiales de incalculables riquezas, la mitad del 
país está casi inculto ó sujeto á las eventualidades del 
clima por falla de este aprovechamiento; en un país cu 
yos adelantos debieron empezar por crear medios de vida 
ántes de facilitar los de tra sp o rte ; en un p a ís , en fin, 
que á la vuelta de algunos años habrá visto m orir la m i
tad de las líneas férreas que con tanto afan se constru 
yen hoy si no se atiende eficazmente á aumentar la pro
ducción en escala suficiente para alimentar su movimiento.

Convencido sin duda de estas verdades, el Gobierno 
fija, como hemos dicho, su atención en nuestras útiles 
empresas.

Por su p a rte , las personas llamadas á impulsarlas en 
la localidad no se descuidan,

La Autoridad civil convocó últimamente al Sindicato y 
Junta de aguas con objeto de participarles el favorable 
estado del asunto, y leerles una expresiva comunicación 
del Sr. Rivero C idraque, manifestando el entusiasm o que 
le inspira este interesante proyecto y sus vehementes de
seos de contribuir á su realización.

En este concepto, con el concurso de tantos elem en
tos favorables á la empresa , nuestros propios recursos y 
la posibilidad de un éxito b rillan te , según el diclámen 
facultativo del Sr. Llovet, y las demostraciones de la 
c iencia, el Sindicato no limita ya sus aspiraciones al pen
samiento prim eram ente concebido, sino que se propone 
ensanchar su esfera y proyecta obras importantes capa
ces de darnos el agua necesaria, para que fertilizándose 
la huerta ac tua l, los terrenos que en esa comarca care
cen de riego y la fértil llanura que comprende ei campo 
de San Vicente, y dotando de excelentes y abundantes 
aguas potables á la capital, cambien por completo las con
diciones de nuestro país.

El A yuntam iento, al cual no puede ser indiferente 
cuanto contribuya al engrandecimiento de nuestro suelo, 
se asocia á tan  patriótica idea , y se dispone también á 
prestar su eficaz concurso: el Sr. Bergez, á quien tanto ha 
debido ya una de estas empresas, se dispone á continuar 
empleando su influencia para conseguir el éxito: los se 
ñores Senanle, Vignau y otras personas no ménos enten
didas trabajan tam bién asiduamente por conseguirlo; y 
cuando tal es la actitud de un pueblo , el éxito de sus as
piraciones no es dudoso.

Resta que todos los propietarios, que todos ios com er
ciantes , que todos los industriales, que todas las personas, 
en fin, lealmente interesados en la prosperidad de nues
tro país, y cuya vida é intereses están estrecham ente li
gados á su p o rv e n ir , se penetren  de la inmensa im por
tancia de dar cima á una empresa tan grande, tan pa
trió tica, tan útil; y contribuyendo lodos, absolutam ente 
todos, dentro cada cual de su esfera de acción, á reali
zarla, debamos á nuestros esfuerzos decididos, leales y 
unánim es la regeneración de nuestra patria. (Comercio.)

T A R R A G O N A  19 de Octubre.— Sigue trabajándose 
con actividad en el camino de hierro de Valencia á Cas
tellón , habiéndose principiado desde hace algunos dias 
los trabajos de desmonte y terraplén del Antiguo castillo 
de Almanzor, sobre el cauce del rio Mijares y junto  á Ai* 
mozora , para la colocación del puente que corresponde 
á este punto. ( Diario.)

VARIEDADES.
Publicamos á continuación una interesante nota del 

doctor A, Brierre de Boismont acerca de la Colonización 
aplicada á la curación de los dementes, nota que ha visto 
la luz publica en las columnas de la apreciable revista 
Ei Monitor de la Salud

DE LA COLONIZACION APLICADA A LA CURACION
DE LOS DEMENTES,

La colonia de GAcel—La colonia de Fiiz-James.
En la sesión de la Academia de Ciencias de P a r ís , ce

lebrada el 4 5 de Julio últim o, se leyó una nota «on el

epígrafe de este articulo, remitida por el doctor A. Brier
re de Boismont. Este apellido debe ser ya familiar á nues
tros lectores por las muchas veces que ha ocurrido ci
tarle en el Monitor , á propósito de las incesantes tareas y 
trabajos útiles del hombre laborioso y distinguido que lo 
lleva.

No enumeraremos sus varias y conocidas obras sobre 
diferentes puntos de la ciencia , n \  sus bellos artículos in 
sertos en los Anales Médico-psicológicos , que fundó , y 
en los Anales de higiene pública y medicina legal, entre 
cuyos más asiduos redactores descuella; recordaremos, sí, 
que ya en 4 834 alcanzó un premio de psiquiatría ofrecido 
por la Sociedad de Ciencias médicas y Naturales de Bru
selas (1 ); que es dueño y director de uno de los prim e
ros manicomios particulares de París; que conoce por h a
berlas visitado detenidamente, todas las casas princ ipa
les de dementes que hay en Europa ; que una preciosa 
memoria, con planos , remitida al Gobierno español acer
ca del manicomio-modelo que va á crearse en las cerca
nías de Madrid , le ha valido hace poco la cruz de Caba
llero de la Orden dé Cárlos III; que sus últimos tratados 
sobre el suicidio y las alucinaciones son libros clásicos en 
primera línea ; y que está dando ahora mismo la última 
mano á una extensa Historia del suicidio, obra que no 
desdecirá de sus demás trabajos.

Perdónenos nuestro excelente colega y buen amigo si 
ofendemos su modestia; pero hemos creído deber recordar 
sus títulos y derechos á ser considerado como autoridad 
en psiquiatría ó medicina m en ta l, á fin de que nuestros 
lectores comprendan cuán legítima es la competencia del 
Dr. B. de Boismont en la cuestión que ventila la nota que 
vamos á insertar. La cuestión higiénico-administrativa de 
que se trata es de suma gravedad é im portancia , in tere
sando sobre lodo á España , donde por fin se empieza á 
pensar seriamente acerca de las enfermedades mentales y 
de su curación. Se están reformando nuestros antiguos de
partamentos de locos, se van á construir otros nuevos, 
y bueno será saber la mejor doctrina conocida , á fin de 
proceder con el mayor acierto posible.

lié aquí la nota del Dr. B. de Boismont:
«La reforma del tratam iento de los enajenados presen

ta en Francia dos grandes épocas ; la prim era (la de Pi- 
n e l ), que puso término á una barbarie secular, é inau 
guró un progreso para la civilización; la segunda , que 
comienza con la ley del 30 de Junio de 1838 , debida en 
mucha parte á los esfuerzos de Esquirol y deF errus, abre 
magníficos asilos á millares de enfermos q u e , si en ellos 
no recobran la razón , en ellos encuentran por lo ménos 
una subsistencia asegurada , una asistencia esmerada , y 
un bienestar desconocido para la m ayor parte de ellos.

»Para los que vieron las mazmorras y cadenas de 
otros tiempos, el mejoramiento es considerable; pero una 
reforma lUma á otra , y las exigencias se hacen cada dia 
mayores. Ya no satisface por completo lo que hemos ga* 
n ad o , ya se cuestiona si es ó no conveniente secuestrar 
á los locos. El ilustre Dr. Gonolly proclama y generaliza 
en Inglaterra el sistema del no restraint (abolición d é las  
trabas ó represiones),, y el Dr. Parigot, de B ruselas, se 
erige en campeón de la idea de Gheel y del tratam iento 
al aire libre (2 ).

«El sistema del tratamiento al aire libre ó déla  coloni
zación, practicado hace siglos en Gheel, y aplicado con 
un complemento que falta á la colonia belga en un de
partam ento cercano á la cap ita l, me parece digno de lla
m ar la atención déla  Academia, sobretodo ahora que la 
Administración superior del Sena trata de reem plazar los 
varios hospitales destinados á sus dementes con uno ó más 
grandes manicomios cercados ó cerrados. En Inglaterra 
se estudia con ardor el mismo lem a, y la sociedad m édi
co-psicológica de P a rís , penetrada de la suma im portan
cia del a su n to ,h a  nombrado una comisión especial que 
en breve saldrá para Gheel.

«Para dar una idea general de este sistema , indicaré 
las principales disposiciones de la colonia de G h ee l, y en 
seguida las especiales del establecimiento francés Gheel 
y sus 17 aldeas, situadas en la Cam pjne: en medio de 
bosques y m ato rra les, ofrecen un perím etro de nueve le
guas , con una población de 4 4.000 habitantes, en tre  ellos 
647 jefes de fam ilia, llamados nodriceros, que tienen el 
encargo de recibir a los dementes. La elección del nodri- 
cero depende de su aptitud p a ra# asistir á tal ó tal clase 
de enfermos, de su capacidad, dé sus cualidades morales, 
de la composición de su familia, de la distribución y 
mueblaje de su casa

«Ochocientos son los dementes que actualmente se ha
llan acogidos en aquella localidad, 511 ocupados y 289 
ociosos ó sin ocupación. Dichos 800 enfermos están d is 
tribuidos en cuatro secciones, insiguiendo la excelente 
clasificación que se adoptó hace cinco ó seis años.

«El pueblo y barriadas anejas están habitados por los 
dementes dóciles , tranqu iles, aseados, ó que reclaman 
una asistencia especial y continua.

«En los caseríos más apartados se colocan los im béci
les, los idiotas su c io s , los m aniacos, los dementes agi
tados y los paralíticos,

«Las aldeas que no tienen rio ni arroyos en sus cer
canías reciben á los epilépticos.

«Por últim o, los enajenados violentos, furiosos , qu i
m eristas, lúbricos écc., no sujetos á medidas disciplina
rias, son enviados á la aldea de W inkelom , cercada de 
matorrales y zarzales, y compuesta , como lo estaba pri
mitivamente Gheel. de casitas aisladas.

«El Módico-inspector es quien , después de haber o b 
servado durante algunos dias al recien llegado, designa 
la sección á que se le debe destinar. Está en correspon - 
dencia con los Módicos de cada sección , y los cambios ó 
traslaciones reconocidos como urgentes se verifican por 
acuerdo de este funcionario. En 1859, la clasificación 
adoptada hizo necesarias i 32 traslaciones.

«Al visitar salteadas, cual lo hice yo en mi excursión 
á Gheel (en 4846), las casas de los nodriceros llaman des
de luego la atención las buenas relaciones que median en
tre la familia y los dementes, sin poderse sospechar, m u
chas veces, que estos no son individuos natos de aquella. 
Las habitaciones son modestas, pero aseadas y limpias. 
Los aposentos de los enfermos , casi siempre en la planta 
baja, están enladrillados, blanqueados con cal, y no des
piden mal olor ninguno. Las camas son buenas. Los meo- 
nes ó sucios tienen un lecho de paja, y son asistidos con 
asiduo esmero Por lo común no hay más que u n  demen-

: 4; Memoria para el establecimiento de un hospital de tocos, 
premiada por la Sociedad de Ciencias Médicas y N aturales de 
Bruselas . su autor el Dr. A. B rierre de Boismont. El Dr. P. F 
Monlau la tradujo al castellano, costeando la edición el Excelen
tísimo Ayuntam iento constitucional de Barcelona. Barcelona, 
1840 : un cuaderno de *8 páginas en 8.°, con una lámina planta 
de un hospital de locos;

(2) Véase este mismo tomo del Monitor, pág. 4 55.

te en cada casa; á veces hay dos ó tre s , y  rarísim as vó -̂ 
ces cuatro.

aLas comidas se hacen en común; la alimentación es 
sana, suficiente, igual p 3ra  todos: la bebida es cerveza.

«Muchos délos dementes se ocupan en Jas faenas y 
quehaceres menudos de la casa; hacen de niñeros, guar
dan los rebaños &c. En 4859 , eran 234 los ocupados de 
esta suerte, y 466 se dedicaban á los trabajos agrícolas.

«El atento exámen de la colonia y de sus morado
res previene en favor del sistema que allí se sigue. Es, 
con efecto, innegable que aquel contacto continuo con se
res privados de la razón, léjos de haber hecho degenerar 
á los Gheeleses, que son muy robustos y vigorosos, ha 
creado entre ellos una población de enfermeros natos ó 
congénitos, que se distinguen por admirables prendas de 
carácter, por su probidad innata y una marcada bene
volencia para con sus huéspedes,

«Estos buenos sentim ientos se fom entan, además, por 
medio de recompensas honoríficas y pecun ia rias, otorga
das á los más merecedores.

«Los dementes, por su parte, experim entan muy lue
go los efectos de aquel tratam iento. Viviendo en medio 
de los cam pos, mejor vestidos y mejor alim entados, su 
aspecto físico contrasta pronto con el miserable que ofre
cían á su arribo á la colonia. La acogida simpática del 
nodricero y de su fam ilia , la influencia misteriosa de la 
m ujer, que es la providencia del enferm o, porque le in i
cia en todos los porm enores del nuevo hogar doméstico 
y no cesa de hablarle el lenguaje del corazón , modifican 
el desórden mental • el ejemplo, siempre vivo á sus ojos, 
del trabajo diario le estimula tanto más en cuanto no se 
le obliga á trabajar , y  en breve tiempo el enajenado es 
un huésped querido y un comensal de la casa. Los niños 
que haya en esta contribuyen también al feliz resultado.

«Se alienta á los enfermos en su buena conducta por 
medio de regalitos, dinero, paseos al mercado, á la feria, 
á los sitios de recreo &c.

«El sistema de Gheel, cuyo carácter sobresaliente en 
el tratam iento al aire libre y en el seno de la familia in 
dividual ( patronato familial le llaman los belgas) es un 
hecho innegable y que d Ua de muchos siglos. Mil objecio
nes se han hecho á ese sistem a, pero todas han caido 
por sí mismas desde que la Autoridad superior se encar
gó de la dirección de la colonia, y desde que se adoptó una 
buena clasificación de los enfermes. Las curaciones de 
los cuatro años últimos han sido 96, por un  total de 527 
dementes ( curables é incurables), ó sea cerca del 20 por 
400, núm ero igual al de los establecimientos mejor m on
tados.

«Los partidarios de la colonización tienen sin disputa 
en Gheel un precedente que pueden invocar , y hasta 
cierto punto re a liz a r; y esta realización intentan actual
mente , cerca de Nueva - Yoi k , el doctor P a rig o t, ardiente 
propagador de la idea, é igual propósito llevan el doctor 
Pujadas en su establecimiento de San Baudilio de Llobre- 
gat (Barcelona]; el doctor Mundy , médico austríaco, y 
varios prácticos ingleses, entre los cuales citaré al ex
celente doctor J. W ebster.

«No se vaya á creer, sin embargo, que ese sistema 
pueda generalizarse sin restricción alguna. El mismo doc
tor Bulckens, actual inspector de Gheel, reconoce en su 
memoria estadística del año 4 859 que hay en la colonia 
68 dementes sujetos á medidas coercitivas, y muchos de 
ellos con cadena y grillete para impedir su evasión: con
signa, además, la existencia de varios dementes insubor
dinados, de inclinaciones viciosas, epilépticos, agitados 
incoercibles, idiotas, lascivos , malignos, añadiendo , por 
fin, que convendría establecer en Bélgica una distinción 
entre losenajenados cuya secuestración es absolutamente 
indispensable que sea en un manicomio cerrad o , y los 
que pueden v iv ir libres bajo el patronato fam ilial. De 
este modo habria entre las instituciones libres y los asi
los claustrados (cuya utilidad reconoce por este mero he
cho) un cambio de enfermos que podría efectuarse bajo 
la dirección de una comisión especial.

«Precisamente este segundo sistema es el que se prac
tica casi á las puertas de París , y hace ya algunos años, 
sin que de él se haya hablado todavía en las sociedades 
científicas. Voy á tener la honra de dar una idea de él á 
la Academia

»En 1832, el Dr. Labitíe, padre, fundó en Clermont 
(Oise ) un asilo particular que empezó con 4 4 enfermos y 
que cuenta hoy 4.227. Este considerable aumento se ex 
plica en parte por la circunstancia de que cinco de los 
departam entos antiguos envían sus dementes á Clermont, 
mediante el pago de un franco diario por cada estancia 
de hombre y 96 cents, la de mujer. Este manicomio es 
como la sede ó punto central donde los enfermos son tra
tados , observados y sometidos á una residencia provi
sional, hasta que , según sus circunstancias, se les des
tina al campo ó á los talleres. Si con sus excesos , cuales
quiera que ellos sean , tu rban  el órden de la colonia , se 
les priva de la libertad de los campos y se les pasa á la 
sujeción de los talleres.

»Esta división es exactamente la que propone y de
sea el Inspector de Gheel, pero con una diferencia im 
portante, á sab e r , que en lugar de estar separados, el 
establecimiento cerrado y ei del aire libre forman uno 
solo , y se hallan bajo una misma dirección, lo cual trae 
inmensas ventajas.

»La colonia de Fitz-James (así llamada del nom bre del 
pueblo con el cual linda ) está situada á dos kilómetros del 
manicomio ó asilo de Clerm ont, distancia suficiente para 
que no alcancen á verlo los enferm os, pero no tan con
siderable que puedan olvidar que al menor exceso serán 
de nuevo encerrados en él.

»El aspecto de los lugares es el de una grande explo
tación agrícola, y no despierta idea alguna particular. La 
entrada parece la de una magnífica casa de campo. Pene
trando en el in terior, lo primero que se ocurre notar es 
que no existe verdadero encierro ó clausura: en los p a 
tios , en los aposentos , en los dorm itorios, en los edifi
cios de la quinta ó granja , donde quiera , y desde cual
quier punto se divisa la cam piña, el campo abierto.

«Nada de puertas guardadas, nada de ventanas ó bal
cones con precauciones, nada de cerraduras de secreto, 
ni de llavines, ni de puertas falsas , ni de celdas de fuer
za , ni de departamentos herm éticam ente cerrados. Las 
medidas para la separación de los sexos son las usadas 
por cada uno para aislar su morada de la del vecino. 
Hay, sin embargo , una vigilancia exquisita, pero d isim u
lada, ejercida por personas inteligentes que no llevan in 
signia alguna de g u a rd as, y por colonos tranquilos ó la
bradores sa n o s , á quienes se recompensa cuando im pi
den una evasión ó evitan un  suicidio.

«La granja ó explotación agrícola consta dedos sec
ciones d is tin ta s : la parte reservada para la adm inistra
ción, los pensionistas , los colonos, los cuerpos de edifi
cio y la granja tiene unas 40 hectáreas de superficie, no

bajando de 2Ó0 hectáreas ( unas 500 fanegas) la destinada 
al cultivo. La disposición de esas dos secciones es tal 
que perm ite abarcarlas ámbas con un golpe de vista y v®. 
lar fácilmente la conducta y los trabajos de los enfermos.

«Habitan la colonia 306 enajenados convalecientes, ciu 
rabies é incurables, entre ellos 49 pensionistas, los cua„ 
les toman poca parte en las operaciones manuales ó me* 
cánicas. El trabajo se comparte entre 470 hom bres y %7 
mujeres (257): 60 de los prim eros se dedican al cultivo, y 
los restantes desem peñan los servicios de un grande es
tablecimiento ru ra l. Las mujeres se ocupan exclusiva
mente en el lavado de la ropa. Esos 306 enfermos están 
bajo la vigilancia de un personal administrativo de 45 
individuos.

«Por interesante que sea el trabajo de los dementes 
no puedo entretenerm e aquí en sti exámen: hay, con todo* 
un  hecho digno de especial mención por cuanto demues* 
ira que la inteligencia puede disciplinar las voluntades 
más refractarias. En el espléndido lavadero del estable- 
cim iento, cruzado por el arroyo de la Beronnelle, habí* 
cuando yo lo visité 50 m u jeres , las más de ellas mania
cas, agitadas y algunas histéricas en alto grado. Eramos 
ocho hom bres, pero no hubo apóstrofes, ni gritos, ni ges- 
tos indecentes: ninguna de aquellas locas se movió de su 
puesto, y casi todas continuaron su tarea. En seguida me 
llamó la atención la expresión de las fisonomías: á pesar 
de la incoherencia mental, había vida en aquellos rostros, 
no parece sino que la libertad los había reanimado, y qu¿ 
hasta habia galvanizado á las dementes. Hé aquí, pues, co
mo un trabajo considerable y bastante penoso estaba des
empeñado con toda regularidad y economía por 50 mujeres 
robustas, incapaces de sujetarse á las reglas del ta lle r , y 
que abandonadas á sí mismas, no hubieran hecho más 
que gritar y alborotar por los prados, ofrecer un espec
táculo de desórden, y exigir tal vez medidas de segu
ridad.

«No es necesario enum erar las ventajas de esa colonia 
para hacer comprender su influjo en los enfermos. No 
solo les proporciona ocupaciones variadas, sino que es 
tam bién para ellos una especie de escuela de agricultura 
práctica. Se les pone en las m anos, ó funcionan en su 
presencia, lodos los instrum entos aratorios útiles , to 
mando activa parte en los experim entos y ensayos que 
se hacen en punto á arados, regaderas, cultivos nuevos 
crianza de animales &c.: por manera que los convalecien
tes, al salir de la colonia, pueden, si están dotados de a l
guna in teligencia, utilizar los conocimientos adquiridos 
duran te  la estancia en el manicomio y mejorar su posi
ción.

«Una cuestión de tamaña im portancia no puede ser 
más que indicada ó planteada ante la Academia, que tan 
ocupada se halla siempre: yo la trataré más extensamente 
en los Anuales d'hygikne, discutiendo el pro y el con tra
pero desde ahora es ya indudable «que millares de demen
tes pueden disfrutar de una libertad convenien te , sin 
acorralarles todos los dias dentro de los altos muros de 
sus respectivos departamentos.»

»La colonización de Gheel no podría hoy realizarse en 
Francia por la imposibilidad del aislamiento , por la falta 
de hábitos, por la inexperiencia de la gente del campo , y 
porque, al cabo, su realización completa es im practica
b le , según confesión de sus mismos partidarios; pero la 
colonización de F itz-Jam es, con las dos secciones ind i
cadas, no ofrece n ingún obstáculo n i inconveniente.

«En este últim o sistema debe el manicomio tener ane
ja una vasta explotación agrícola , hortícola, vinícola ¿ c '  
no enclavada en el establecimiento primitivo (como ex is
te hoy), sino á cierta distancia, á fin de que el convale
ciente y el demente disciplinado no vean el lugar donde 
estuvieron encerrados, ni vean á los demás locos, y , so
bre todo, á fin de que la necesidad de libertad, tan común 
é imperiosa en ellos, pueda satisfacer en la medida de lo 
posible.

«Esa doble división es también la de los médicos in 
gleses que han adoptado el sistema de colonización: la 
diferencia consistente tan solo en el plan de la sección 
exterior, que en Inglaterra se compone de kioskos ó casi
tas aisladas.

«Esta agregación ó aditamento es, no solo un progreso 
para la curación de los dem entes, sino también un alivio 
de gastos para los departamentos.

«En efecto , los manicomios son una carga m uy pesa
da para las provincias que los tienen. Sobre un millón de 
francos ó más , que cuesta un establecimiento para 400 
enferm os, necesitóse por lo común una subvención anual 
considerable.

«Con el sistema indicado, el manicomio sufraga sus 
gastos, y hasta hace ahorros. Estos resultados se deben á 
una Administración inteligente, que.sacade los enfermos 
mism os, mediante una aplicación bien entendida de los 
servicios que pueden prestar, todos los recursos que se 
necesitan.

«Para ello es indispensable que el manicomio tenga 
una población num erosa, como de un millar de indivi
duos de ámbos sexos, según cálculos experimentales.

«Libertad y bienestar mayores para los dem entes de 
las «lases pobres, presupuestos equ ilib rados, prim eros 
gastos reembolsados por las provincias, tales son las con
secuencias positivas del sistema llamado de colonización. 
Bien m erece, pues, ser estudiado y ensayado.

En otra memoria expondré mis principios acerca de 
la vida de familia para el tratamento de las clases medias.

A. Br ier r e  d e  Bo ism ont.

ANUNCIOS

VENTA DE UNA FERRERIA EN NAVARRA. -  EN 
M ugaire, jurisdicción del lugar de Oronoz , valle de Baz- 
t a n , en N avarra , se vende á perpéluo , á voluntad de sus 
dueños, una ferrería con dos fraguas á la catalana. E 
establecimiento se halla situado en el punto de unión de 
las carreteras de Pamplona á B ayona, por Elizondo é 
Irún  , y por consiguiente en uno de los puntos más favo
rables para el recibo de venas y expedición de fierros, en 
medio de un distrito abundante en carbón vegetal y muy 
abundante en ag u as , como que durante los veranos más 
secos suele funcionar esta ferrería (como lo está actual
mente) cuando las demás del p a ís , en g en e ra l, suspen
den sus trabajos. Quien desee adquirir la finca ó mayo
res informes puede dirigirse á D. Nicolás Aztarain , en 
Pamplona, — %

S A N T O D E L  D I A .

Sania Marta Salomé, viuda, 
C uarenta Horas en la narroauia de San José,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dio 24 de Octubre de 4864.

Barómetro Tempera- Tempera- n 
reducido i 0o tura en tu raeng ra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. J  miUm#- erados dos cen«- lel Ti9nl0 CIELO. 
tros; Reaumur grados.

6 m . * 704,23 10*7 43*,4 E Cubierto.
9 m . . 705,19 44°,0 43\7  S Idem.

1 2 . . . .  o 704,64 15*,9 49*,9 S. S. O. Cási cub.*
3 t .  , ,  704,23 14°,2 47*,7 S  Nubos.
6 t . . .  704,92 41°,5 44’,4 S.S . O.. Cási cub.*
9 n . , .  705,75 40»,'7 4 3°,4 S  Cubierto.
T e m p e ra tu ra  m á x im a  del d i a   46*,4 20\4
T em peratura m áxima a l sol 4 8*,2 22*,7
Tem peratura mínima del d ia . .» .» ,  8*,7 40°,9

""Evaporación en  las 24 ho ras .» . 0,0 milímetros.
Lluvia en l a s _________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Octubre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España,á excep
ción de las de Madrid y  San F em ando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t r o í ?#Cy Tempera- Dirección Estado Estado
al nivel tura del a a  ia mar

LID ADES. del mar. tura' cielo. * mM‘

M adrid ... 758.6 13,7 S ,S .E . C ubierto.. .  »
Barcelona. 757,4 48,8 N. O ., N e b lin a .. .  Tranquila.
P a lm a .... 762,3 22,0 » C ubierto .. ,  Idem.
A licante.. 760,8 21,6 S. O ... N u b e s . , . . . En calma,
S. Fernán-
doá las8b  764,7 48,6 S, E. . Idem De leva.

Id. dia 20. 762,3 47,4 E. S.E, I d e m . . . . .  Idem.
B ilbao .... 75*8,6 45,7 N. O .. Cási cub.*. T ranquila.

A las^ocho de la mañana.
Marsella, .1 762,4 17,2 S. E . . . Cubierto, *iDe leva
Bayona . 758,2 47,0 Id em . Nubes / . .  Idem.
B rest.. . . .  I *54,2 4 4,2 N, O . . Cub.*, Íluv.°|BtUa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEA8 TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 de 
Octubre de 4864 á las ocho de la m añana ,

Barómo . Tempera-
tro redu -l tura en Dirección ESTADO 

IO T A ! iD A D E S cido á 0o g r ad  o s del
y alnivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunquerque, * * *« 769,7. 4 4*,6. E. S. E.¡ Nublado.
París   768,0, 44*,4. N. E . . Cubierto.
B a y o n a , * 763,7.  » S. E. . Despejado.
L yon    767,1. 4 5*,0. N. E. .j Cubierto.
Bruselas.*. ,  * - * * . 770,3, 41*,4. N.NJS.jIdem.
V ie n a . . . . ... 765,6. 2o,4. Calma. Sereno.
Turin...........................  » » « j>

Roma  765,0. 4 2®,6. N .E .. . Muy nublado.
Flo rencia .. . . . . . .  764,8. 4 4*,6. N. E . . Desp.°, nubes.
San Petersburgo. 762,2. 5#,9. S  Cubierto.
Constantinopla. » » *> I *
Stockolm o.. . . . . .  i 765,6. 5*,8. N . . . .  ¡Cási cubierto.
Copenhague  765,7, 40*6 N . . . .  Cubierto.
G reenvich   766,5. 7 \7 . N.N E. Despejado.
Leipzig  768,6. • S. O. . ¡Niebla.

Alcaldia-G orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y no ta  de p rec io s de artícu los de consum o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS rUERTAS EN EL DÍA DE EQl,

4.866 fanegas de trigo .
437 a rrobas de h a rin a  de id.

5.095 arrobas de carbón.
424 vacas, que  componen 44.272 lib ra s  de peso.
840 ca rn e ro s , que hacen  48.853 lib ras  de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL lfAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 46 á 48 y% rs . a r r o b a , y de 48 á 20 
cuartos lib ra ,

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cuartos lib ra ,
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 41 

cuartos lib ra .

Tocino añejo , da 82 á 86 rs , a rroba , y da 30 á 32 
cuartos libra.

Ja m ó n , de 408 á 4 48 r s .  a rro b a , y de 42 á 61 cuartos 
libra,

Aceite, de 66 á 63 rs, arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs, a rroba, y de 42 á 4 8 otiartos c u a r

tillo,
Pan de dos lib ras de 4 3 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs , a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs- arroba , y de 8 á 42 cu a rto s  lib ra .
A rroz, de 28 á 34 rs , a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 47 á 49 rs. a rro b a , y  de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y  de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
P a ta tas , de 4 % á 5 % r s . a r r o b a , y  de 2 á 2 yt cuartos
libra.

9 R1CIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 34 % á 34 rs. fanega
A lgarroba, á 46 rs . id.
Trigo vend ido   932 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 573 id.

Precio máximo   63 %
Idem m ínim o,,  ............  56.
Idem  medio . » » • • • • » .  64,07.

Lo que  se an u n c ia  al público  para  su  inteligencia.
Madrid 24 de Octubre de 4864. — El A lcalde-C orre

g id o r, Duque de Sesto,

Bolsa de M adrid.
Cotización del 2 1 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00  consolidado,publicado, 49-20 c.; 

á plazo, 49 '40 , 45 y 50 fin próx. vol.
Idem del 3 por 4 00  d iferido , publicado, 42-85 y 90; á 

plazo, 42-95 c. y 43 fin cor. vol.
Deuda araortizable de segunda clase, publicado, 45-40, 
Idem del personal, id., 24-60.
Acciones de c a r re te ra s , emisión de 4 .* de A bril d« 

4850 , de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual* no publicad^ 
97-25.

I ie o id e  á 2.000 r s , , id ,  97-50. 
ídem de 4>* da Junio de 4 854 , de á 2.000 rs , idem, 

96-50 d,
Idem  de 34 de A gosto de 4 852, de á 2 000 rs., idem, 

94-50 p.
Idem de 4 .* de Julio  de 4 856 , de á 2.000 r s , , id., 95. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, 

id em , 95-50 p.
Idem del C anal de Isabel II, da ¿ 4,000 r s . ,  8 po r 400 

anual, id., 109 p.
O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rriles , id ., 92-40 d.
Acciones del Banco de España, id , , 202 d.
Idem de la  com pañía m etalúrg ica de  San Juan  de 

A lcaráz , id . ,  54 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 49-85 p 
París  á 8 dias v is ta , 5-22.

Plazas del reino .
.... .. . ....     ....

Dallo. Beneficio I Dafío. Beneficio

A lbacete.. .  * par. . .  Lugo.....................
A lican te .. . .  par. . .  M álaga,. . .  par.
A lm ería . . . .  1/4 M u r c ia . . . .  4/4
Aviáa  par d. . .  O r e n s e . . . .  5/8 p,
Badajoz. . . .  1 /2 . - O v iedo .. . .  . .  1 /2  p.
B arcelona... 4/8 d. P a len c ia .. .  par.
Bilbao  4/4 d. . .  Pam plona., par p.
B ú r g o s , . . , .  4/4 Pontevedra, par.
C á c e re s .. . .  , .  . .  Salam anca. 1/2
C á d iz .. . .  „. 4 . .  San S ebas-
C aste llo n ,. .  . .  . .  t i a n . . . . .  . .  4/4 d,
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. 4/4
C ó rd o b a ,.. .  par. . .  S an tiag o ... 1/2 d.
C oruña.. . . .  4 /2 »■. Segovia.. . .  par.
C uenca. ............... . .  S e v il la ,. . .  4 d.
G ero n a ..-* - . .  . .  Soria  3/4 d.
G ran ad a ..* . i /2 d .  . .  T arragona. 4/2
G uadaiajara. par p. . .  T e r u e l . ...............
Huelva , . , .  . .  . .  Toledo  4/2
Huesca. a . ,  . .  , .  V alencia.. .  par.
Jaén» 4 /4  Valladolid,. 1/4
L e ó n , . . . , . .  4/4 V ito ria   4/2 d
L é rid a . , . . .  c . . ,  Z am ora ... .  1/4 p.
L ogroño ................  ■ Zaragoza... par.

BOLSAS  EXTRANJERAS.

París 21 de Octubre de 4 864.

Fondos franceses. { jj ^ p o / í ó o ’. ! 96.* 5‘

........
Consolidados ...............    92 3/8 á 4/2.

Amberes 17 de Octubre.— I n t e r i o r , 46 3 /8 .—D ife ri
d a ,  41 3/16.

Amsterdam  46 de Octubre,— Interior, 47 1 /4 .— Diferi
d a , 41 43/16.

F rancfort 46 de Octubre. — In te rio r , 47 1/4. — Diferi
da, 41 3/8.

Lóndres 46 de Octubre. — In te r io r , 50 4/4.

ESPECTACULOS
T eatro  Rkal. —* Hoy no hay función. Mañana se eje

cutará la ópera titulada II Trovatore.
T eatro  d e l  P r ín c ip e .-» A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—-Los 

polvos de la madre Celestina.
T eatro  d e l  C ir c o . — A las o cho  y  media de la n o 

c h e .—  Llamada y tropa , z a rz u e la  e n  d o s  ac to s . — Un c a -  
ballero particular, z a rz u e la  en  u n  ac to .

Nota. Estando para term inar el presente abono, se 
abre otro por 30 representaciones en los mismos térmí-* 
nos que el anterior. Los señores abonados tendrán  re
servadas sus localidades hasta el dia 25 del presente in
clusive, y los que quieran  abonarse nuevam ente podrán 
efectuarlo en la contaduría de este teatro á las horas d# 
costum bre.

Otra. Se está ensayando la zarzuela en tres actos Los 
diamantes de la corona ] 1* nueva tam bién en tres actos 
La mina de oro, y Un jaleo en Triana.

T eatro  d e  la  Za r zu ela .— A las ocho y  media de la 
noche. — ¡Por un inglés -— El loco de la guardilla. — Ufid 
historia en un  mesón.

T eatro  d e  Variedades. — A las ocho de la noche.-* 
El Angel Custodio, comedia nueva en tres actos.—Baile.-* 
Los genios encontrados, sainete.

T eatro d e  N ovedades.—A las ocho de la noche.—Sin* 
fonía. — La batalla de Lepanto, dram a histórico, nuevo* 
o rig ina l, en seis actos y en verso.


